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n El Acuerdo de París sobre el cambio climático y la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible con sus Objetivos para el Desarrollo Sostenible 
(ODS) delinean un marco de referencia legal internacional para la inmi-
nente transformación energética global. Gracias a este marco, es ahora 
posible darle forma a una transformación encaminada a la construcción 
de una economía y una sociedad sostenibles globales, evitando así que 
ésta esté regida por las consecuencias catastróficas de un cambio climático 
descontrolado.

n Las dos agendas sólo pueden llevarse a cabo de manera conjunta. Sin de-
sarrollo sustentable, los objetivos de protección del clima del Acuerdo de 
París no pueden ser alcanzados. Y a la inversa, sin la protección del clima, 
los Objetivos para el Desarrollo Sostenible tampoco podrán lograrse ni en 
los países en desarrollo ni en los industrializados. Las fuentes de energía 
renovable son un componente clave de ambos esfuerzos.

n Sin embargo, el crecimiento aislado de la energía renovable no es sufi-
ciente para asegurar que la transición energética será lograda en el debido 
tiempo. Aunado a esto, la salida de las fuentes de carbón, petróleo y gas 
debe organizarse de tal modo que los cambios estructurales necesarios 
sean realizados con justicia y sean aceptados por la sociedad. Sólo así pue-
de garantizarse que la transformación sea constante y pueden prevenirse 
fracturas sociales.
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1. Introducción
Manuela Mattheß, Fundación Friedrich Ebert

El cambio climático es, sin lugar a dudas, uno de 
los mayores desafíos del siglo XXI. Representa una 
amenaza no solamente a los fundamentos de la vida 
en un nivel planetario, sino también al desarrollo 
económico y social de muchos países así como a de-
rechos humanos fundamentales. El cambio climá-
tico juega un papel importante en materia de justi-
cia porque, en esencia, afecta con más fuerza a los 
estratos sociales más pobres y vulnerables, es decir,  
a aquéllos que han contribuido en menor medida a 
sus causas y a quienes más se les dificulta adaptarse 
a dicho cambio. Por ello, la política climática y la 
política de desarrollo no pueden seguir siendo ajenas 
entre sí.

En el marco de las negociaciones sobre el clima rea-
lizadas en París en diciembre de 2015, el cambio 
climático fue puesto nuevamente bajo la luz pública 
como lo que es: un inmenso reto de transformación. 
Si queremos evitar llevar hasta su límite la capacidad 
de recuperación del planeta y, con ello, destruir los 
valiosos fundamentos de la vida humana y animal, 
es necesario que los sistemas económicos y sociales 
globales se transformen de manera integral. Para la 
realización de esta tarea, la transformación de un 
sector energético basado en combustibles fósiles en 
uno de energía renovable y sostenible es de central 
importancia. Desde 2015, las fuentes de energía 
renovable han crecido exitosamente: los precios se 
reducen y la inversión en estas tecnologías aumenta, 
especialmente en los países del sur global. Pero a 
pesar de que esta tendencia es alentadora, no está 
garantizado que se auto-perpetúe, debido a los gran-
des retos que implica una transformación energética 
global. La cuestión de si la transformación energé-
tica global es necesaria para ponerle fin a nuestra 
prolongada dependencia de los combustibles fósi-
les, detener la consiguiente destrucción del medio 
ambiente y, además, darle acceso a todos los seres 
humanos a energía más asequible y segura, ya no 
es la pregunta. La pregunta ahora es cómo lograrlo.

El Acuerdo de París sobre el Cambio Climático y 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus 
Objetivos para el Desarrollo Sostenible, ODS de-
jaron absolutamente claro que la neutralidad de las 

emisiones de los gases de efecto invernadero –es de-
cir, el equilibrio en las emisiones de gases de efecto 
invernadero de origen antropógeno por las fuentes 
y la absorción por los sumideros de carbono– debe 
ser alcanzado a mediados de este siglo, si es que que-
remos limitar el dañino calentamiento global y los 
procesos de catástrofes destructivas que desencade-
nará. En aras de estos dos procesos, desde 2015 se ha 
establecido un marco de referencia internacional que 
da estructura a esta inminente transformación ener-
gética de manera justa. El Acuerdo de París señala la 
vía hacia un futuro en el que las emisiones de gas de 
efecto invernadero sean neutrales. Los objetivos de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible son vá-
lidos tanto para los países ricos como para los países 
pobres y vinculan cuestiones de desarrollo humano 
con procesos de paz, transformación ambiental y de-
sarrollo económico sostenible. El carácter universal 
de estos acuerdos es de fundamental importancia y 
debe ser aplicado en su implementación.

Este estudio de investigación analiza el poder for-
mativo del Acuerdo de París y los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible, específicamente con relación a 
su respaldo a una transformación energética global 
justa. Para responder a la pregunta de qué modelos 
concretos de implementación se requieren para la 
salida de los combustibles fósiles hace también falta 
revisar qué estrategias e instrumentos de exnovación 
son los adecuados para llevar a cabo una transforma-
ción energética global con justicia social, es decir, 
una transformación que implique una transición 
justa. 

El presente análisis demuestra que el Acuerdo de Pa-
rís y los Objetivos de Desarrollo Sostenible constitu-
yen un importante marco positivo para darle cauce a 
la transformación energética global. A pesar de que 
estas agendas no proveen un modelo de transforma-
ción, sí especifican cuál es la dirección hacia la que 
hay caminar para construir un futuro en el que las 
emisiones de gases de efecto invernadero sean neu-
trales. Ambas subrayan la importancia de acciones 
puntales y efectivas y, sobre todo, definen procesos 
de negociación y planeación. En este sentido, el 
Acuerdo de París y los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible son una guía para orientarse en la “jungla” 
de la transformación en la que se encuentran varios 
países. Generan momentum para la transformación 
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energética global al representar un importante punto 
de referencia internacional y constituyen un man-
dato claro en aras de una transformación energética 
global con miras al acceso universal a la energía re-
novable. El presente análisis también muestra como 
la mayor parte de los Objetivos de Desarrollo sólo 
puede alcanzarse si la transformación energética glo-
bal tiene éxito. Esto es igualmente cierto a la inver-
sa, pues muchos de los ODS sólo pueden tener un 
impacto real en un contexto de sistemas de energía 
sostenibles. En este sentido, una frase proveniente 
de esta investigación es de importancia central: “es 
prácticamente imposible alcanzar los ODS sin una 
protección efectiva del clima. Y, de manera inversa, 
la lucha contra el cambio climático sólo puede ser 
victoriosa si logramos que los Estados de este mundo 
transiten por vías de desarrollo sostenible”.

Hasta hoy en día ha habido pocas discusiones ca-
tegóricas acerca de cómo el abandono de sistemas 
energéticos no sostenibles puede ser llevado a cabo 
en formas aceptadas por la sociedad y a la velocidad 
necesaria. Los ODS y, en particular, el objetivo de 
1.5 grados del Acuerdo de París, contienen un fuerte 
mandato en este sentido. La presente publicación 
abre una primera discusión acerca de cómo puede 
abordarse este proceso.

Una transformación energética global con base en 
los sistemas energéticos sostenibles y de bajos niveles 
de carbono es extremadamente importante con el 
contexto de cómo alcanzar un desarrollo sostenible 
como trasfondo. La transformación debe ser planea-
da e implementada con justicia social y, sobre todo, 
realizarse con urgencia. El presente estudio de inves-
tigación está pensado como una contribución a esta 
discusión, con base en evidencias y en investigación. 

Manuela Mattheß
Política Energética y Climática Internacional
Fundación Friedrich Ebert, enero 2017
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2. La tormenta perfecta o el mundo 
ante las crisis económica y ecológica

2.1 Bienvenidos al Antropoceno 

A finales de agosto de 2016, durante el Congreso 
Internacional de Geología anual (International Geo-
logical Congress, IGC), un grupo de expertos elaboró 
un reporte que puso de cabeza un paradigma que 
llevaba mucho tiempo en boga hasta ese entonces: 
los límites físicos y geológicos de nuestro planeta 
habían sido considerados en gran medida inaltera-
bles por la agencia humana y por las economías. No 
obstante, de acuerdo a este reporte, en la actualidad 
todo indica que la humanidad se ha convertido en la 
principal causa de procesos geológicos. El medioam-
biente, argumentan los expertos, ya no es únicamen-
te el contexto en el que se realiza la acción humana, 
sino que es el producto de la acción humana, de tal 
modo que la Tierra ha entrado a una nueva era: el 
‘Antropoceno’ (véase O’Brien y Selboe 2015). 

A partir de ahora, la humanidad no es solamente el 
factor geológico más importante, sino que ha logra-
do trastornar ciertos parámetros clave del sistema 
planetario, a tal grado, que la vida humana –al me-
nos la vida humana próspera que conocemos hoy 
en día– no es posible a largo plazo. Junto con el 
cambio climático provocado por el hombre, las in-
tervenciones humanas en los ecosistemas naturales 
y la agricultura intensiva en particular han tenido 
como resultado que algunos de los llamados lími-
tes planetarios han sido rebasados (Rockström et 
al. 2009; véase también Figura 1). Según nuestro 
conocimiento actual de la cuestión, la situación es 
especialmente dramática en dos de un total de nueve 
límites planetarios: (1) la integridad de la biósfera 
medida en relación a la pérdida de la biodiversidad, 
y (2) los ciclos materiales biogeoquímicos, en par-
ticular el ciclo del nitrógeno y el fósforo, ambos de 
los cuales están en grave desequilibrio (Steffen et al. 
2015).

Si miramos más allá de los límites planetarios, tam-
poco hay muy buenas noticias. En las Perspectivas 
del Medio Ambiente Mundial 5 presentadas por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) en 2012, se concluyó que sola-
mente cuatro de los 90 objetivos ambientales acor-

dados en 1992 habían sido alcanzados (UNEP 2012: 
XVII).

De acuerdo a las investigaciones sobre el sistema 
Tierra, el hecho de que frente al cambio climático 
todavía exista “incertidumbre con un riesgo cada vez 
mayor de desbordar los límites planetarios” no es 
razón para regocijarse, aunque sí nos da esperanza: 
en cualquier caso, el umbral crítico del cambio cli-
mático provocado por el ser humano probablemente 
no ha sido cruzado todavía. Si esto es cierto, el ca-
lentamiento global todavía puede mantenerse muy 
por debajo de los 2 grados centígrados, o incluso por 
debajo de los 1.5 grados, de tal manera que poda-
mos evitar rebasar una serie de puntos de inflexión 
del sistema climático.1 El cambio climático, sin 
embargo, ya está teniendo efectos sobrecogedores, 
que se están sintiendo en la actualidad. En 2016 se 
registró la temperatura media de la superficie global 
más alta que se haya medido hasta ese momento, 
sobrepasando las temperaturas récord de 2015 y 
de 2014, respectivamente. Para agosto de 2016, se 
habían registrado ni más ni menos que 16 meses 
consecutivos de calentamiento récord en el planeta 
(NOAA 2016).

Existe abundante evidencia científica sobre los im-
pactos actuales y futuros del cambio climático (IPCC 
2014b). Los efectos más importantes tienen que ver 
con cambios profundos en los patrones de precipita-
ción y temperatura, una creciente probabilidad e in-
tensidad de fenómenos meteorológicos y el aumento 
del nivel de los mares. La probabilidad de catástrofes 
naturales, como el ciclón Nargis que cobró 140,000 
víctimas en Myanmar en 2008, o la ola de calor 
extrema que golpeó a Rusia en 2010 (con 56,000 
muertos) está en aumento (MunichRE 2016). 

1 Los “puntos de inflexión” son umbrales que denominan el 
momento en el que un sistema cambia de un estado previo 
a un estado completamente diferente, como sucede cuando 
un globo se infla al máximo hasta que explota. En el sistema 
Tierra se han identificado una serie de estos puntos de in-
flexión, por ejemplo: el derretimiento inevitable del casquete 
glaciar en Groenlandia y la Antártida oeste; la desertificación 
de la selva húmeda tropical del Amazonas o; la descongela-
ción del permafrost en la tundra. El hecho de que los pun-
tos de inflexión mencionados pueden exacerbar el cambio 
climático y, de esta manera, contribuir a que el cambio se 
vuelva incontrolable resulta especialmente alarmante.
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Estos efectos físicos ponen presión no sólo en el me-
dio natural, sino en las estructuras que estabilizan 
el tejido social. Esto puede ilustrarse a través de un 
ejemplo paradigmático: Kelley et al. (2015) explica 
cómo una grave sequía en el Medio Oriente coadyu-
vó al surgimiento de conflictos sociales entre 2007 y 
2010 y, en última instancia, al estallido de la guerra 
y al ascenso del Estado Islámico. La sequía primero 
llevó al colapso de la producción agrícola en el nor-
deste de Siria, y tuvo como resultado un incremento 
dramático de los precios de los alimentos. Ante esta 
situación, 1.5 millones de personas en búsqueda 
de empleo y alimento abandonaron sus hogares y 
se mudaron a las periferias de las grandes ciudades 
del país. Estos suburbios, caracterizados por un alto 
índice de desempleo, poca infraestructura y una de-
lincuencia rampante se convirtió en terreno fértil 
para los disturbios sociales que finalmente llevaron 
al país a la guerra civil (Kelley et al. 2015). Esto no 
quiere decir que el cambio climático fue la causa 
única de la crisis en Siria, pero ciertamente contri-
buyó a poner presión en la olla exprés en la que se 
originaron el radicalismo y diversos conflictos (véase 
Sellers 2016).

Incluso con un incremento de menos de 2 grados 
centígrados en la temperatura media global se de-
tonarán cambios ambientales potencialmente pe-
ligrosos. Schleussner et al. (2016) han examinado 
qué cambios en el clima pueden predecirse con un 
incremento en el calentamiento global de 1.5 gra-
dos centígrados en vez de 2 grados, y con base en 
ello, han hecho una yuxtaposición comparativa de 
los resultados. Tres de los cuales vale la pena señalar:

n Un incremento de la temperatura global de 1.5 
grados centígrados llevará a una reducción del 9 
por ciento del agua potable disponible en la re-
gión mediterránea; un incremento de 2 grados 
centígrados, a una reducción del 17 por ciento. 
Otras regiones subtropicales de América Central 
y Sudáfrica serán afectadas de modo similar.

n En las regiones tropicales, se espera una disminu-
ción sustancial del rendimiento en la producción 
agrícola de importantes cereales: en el caso del 
trigo, una reducción del 9 por ciento ante un au-
mento de 1.5 grados centígrados, y 16 por ciento 
ante 2 grados; en el caso del maíz, una reducción 

del 3 por ciento ante un aumento de 1.5 grados, 
y 6 por ciento ante un aumento de 2 grados.

n Se presume que con un aumento de 2 grados, casi 
la totalidad de los arrecifes de corales –que juegan 
un papel clave en los ecosistemas marinos– esta-
rían expuestos a un riesgo cada vez más grande 
de blanqueamiento coralino. Esto podría llevar a 
la destrucción a nivel mundial de una gran parte 
de los arrecifes corales a finales del siglo. Mientras 
que con un aumento de 1.5 grados centígrados, 
se presume que para finales del siglo algunos arre-
cifes de corales podrían llegar a recuperarse. 

2.2 ¿El orden global se nos está 
saliendo de las manos?

2.2.1 Las crisis financiera y económica 
globales

Hasta hoy en día, los sistemas económicos y socia-
les globales han sido todo menos sostenibles. Con 
“sostenible” nos referimos aquí a la posibilidad de 
que tanto la vida humana como otras formas de vida 
florezcan permanentemente y se desarrollen positi-
vamente (véase Ehrenfeld 2012: 3) Un desarrollo 
positivo puede garantizarse si tres sistemas anidados 
entre sí interactúan adecuadamente (véase Figura 1): 
el sistema económico provee el fundamento mate-
rial del sistema social, y el sistema social, a su vez, 
depende del sistema medioambiental en el que está 
inscrita la sociedad humana. La sostenibilidad se lo-
gra solamente cuando las interacciones entre los sis-
temas anidados entre sí no perjudican a largo plazo 
los fundamentos para que cada sistema se desarrolle 
de manera individual (Göpel 2016).

Si queremos lograr que suceda un cambio dirigido 
hacia a la sostenibilidad, el mundo debe transfor-
mar sus sistemas económicos y sociales globales de 
modo fundamental (WBGU 2011; Hermwille 2016). 
Sin embargo, las condiciones para que suceda dicha 
transformación son difíciles. La crisis financiera de 
2007 a 2010 llevó a la peor recesión desde la década 
de 1930 y afectó a la mayor parte de las regiones 
del planeta. A pesar de que diversos programas de 
estímulos con una escala sin precedentes evitaron 
una segunda “Gran Depresión”, en muchas regiones 
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del mundo la economía aún no se ha recuperado del 
todo. A esto se suma que en muchos países –inclu-
yendo algunos del norte global– se desequilibraron 
las finanzas públicas debido a la respuesta política 
que se formuló ante dicha coyuntura económica y 
ante la caída del rendimiento económico . Muchos 
países respondieron a la crisis presupuestaria con 
una dura política de austeridad, disminuyendo con-
siderablemente el gasto público y desmantelando el 
estado de bienestar social. Muchos expertos están de  
acuerdo en que esta política de “achicamiento del Es- 
tado” es responsable del fortalecimiento de corrien-
tes nacionalistas y populistas en Europa y otros lu-
gares. La lógica de una política estricta de austeridad 
gubernamental establece que las prioridades deben 
situarse en el gasto público. Esto ha permitido, en 
particular, que un número cada vez mayor de parti-
dos de extrema derecha argumenten con una simple 
pero efectiva consigna que su objetivo es reservar los 
beneficios sociales públicos para la población nativa, 
excluyendo del sistema de bienestar social a todos los 
inmigrantes, en particular a los refugiados. A partir 
de este punto, sólo hace falta dar un pequeño paso 
para acabar con un programa político puramente 
etno-nacionalista (Keskinen, Norocel y Jørgensen 
2016).

Estos resentimientos ha sido exacerbados por el he-
cho de que en las últimas tres décadas ha imperado 
la tendencia de una distribución desigual del ingreso 
en casi todos los países del mundo. En Europa, la 
proporción del ingreso nacional bruto del 10 por 

ciento del sector más rico de la población ha aumen-
tado entre 1980 y 2010 entre 30 y 35 por ciento. En 
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puesta el cese de las negociaciones del conflicto en 
Siria en 2016, Rusia unilateralmente suspendió el 
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vencionales ha llevado a un cambio significativo en 
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damente 10 millones de barriles diarios). Desde 
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De gigante petrolero a multinacional en el 
sector energético

La compañía petrolera estatal saudí Saudi Aram- 
co es considerada la empresa más valiosa del 
mundo. En la década pasada, se convirtió en 
una multinacional petrolera, entre otras cosas 
gracias a la adquisición de un gran número de 
refinerías en todo el mundo. En la primavera 
de 2016, el gobierno saudí anunció un giro de  
estrategia con un alcance aún mayor. De acuer-
do a la visión del Príncipe Heredero saudí Mo-
hammed bin Salman, la compañía –antes de 
propiedad estatal– será puesta a disposición del 
mercado libre de capital por vez primera y se 
abrirá a la inversión internacional. Aunado a 
esto, la compañía se diversificará intensamente y 
se convertirá en una empresa líder en tecnología 
en todas las cuestiones que tengan que ver con  
la energía. En este sentido, por primera vez 
Arabia Saudita se ha puesto fehacientemente la 
meta de expandir el sector de energía renova-
ble: 9.5 giga watts (GW) de capacidad energética 
de carácter renovable será instalada para el año 
2030. El objetivo de esta “Visión 2030“ es inde-
pendizar considerablemente al Estado saudí de 
la producción del petróleo.

El mercado global de carbón térmico también se ha 
vuelto muy volátil. Como se mencionó anterior-
mente, el boom del gas de esquisto en los Estados 
Unidos llevó a un declive casi total de la generación 
doméstica de electricidad mediante el uso del car-
bón. Una vez que la venta en el mercado doméstico 
ya no fue posible, muchos productores estadouni-
denses de carbón se apresuraron a vender su pro-
ducto en el mercado mundial, por lo que en este 
mercado los precios también empezaron a bajar. 
Como resultado, una serie de empresas del sector 
eléctrico y del carbón se fueron a la bancarrota. En-
tre ellas está la empresa Energy Future Holdings, la 
productora más grande de electricidad del estado de 
Texas con un valor de 36 mil millones de dólares 
americanos. Esta tendencia llegó a un clímax provi-
sional en abril de 2016 cuando Peabody Energy, la 
compañía minera de carbón más grande del mundo  
tuvo que declararse en bancarrota en el merca-
do doméstico. Mientras que el Presidente Barack 
Obama contribuyó a esta situación a través de su 
Plan de Energía Limpia (Clean Power Plan), uno 
de los compromisos clave de la campaña de Donald 
Trump fue hacer renacer la industria del carbón en 
los Estados Unidos. En este momento, sin embar-
go, cumplir su promesa parece poco factible debi-
do a los cambios en las condiciones económicas, 

Figura 2: Generación de electricidad en Estados Unidos según fuente de energía (2005-2015)

Fuente: gráfica del autor con base en EIA 2016
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of the United States. Until about 2008, the United States 
was one of the largest importers of crude oil (around 
ten million barrels per day). Since then, especially as a 
result of the use of shale oil reserves and efficiency gains 
on the demand side, it has been able to reduce its im-
ports by more than 30 per cent. 

The developments in the US electricity market have been 
even more dramatic. The extraction of shale gas was so 
inexpensive and rose so sharply in just a few years that a 
large proportion of power generation from coal became 
economically unviable. In the period from 2005 to 2015, 
the share of coal in US power production declined from 
just under 50 per cent to around one third (EIA 2016; 
see Figure 2). 

But with the collapse of the international financial mar-
kets and the ensuing global recession, commodity prices 
fell once again. The price of crude oil went into an un-
precedented downward spiral, reaching a new all-time 
low in February 2016. Naturally enough, this develop-
ment of prices was not without consequences. In the 
United States, a series of oil companies, in particular 
smaller ones, had to apply for bankruptcy. 

The collapse of the price of oil had especially dramatic 
consequences for countries such as Venezuela and Ni-
geria which derive a large share of their public revenues 
from the oil business. Since the collapse of the price, 

Russia, which had accumulated formidable foreign ex-
change reserves during the boom years, has also had 
to face a massive budget deficit and is now living off 
these reserves. Even countries like Saudi Arabia and the 
United Arab Emirates were forced to impose substantial 
cuts on their populations. Government energy subsidies 
were slashed and taxes increased to compensate for the 
losses in revenue from the oil business. 

From oil giant to energy-multinational
 

The state-owned Saudi oil production company 
Saudi Aramco is considered to be the most valuable 
company in the world. Over the past decade, it has 
developed into an oil multinational, among other 
things through the acquisition of a large number 
of refineries throughout the world. In Spring 2016, 
the Saudi Government announced an even more 
far-reaching shift in strategy. As Saudi Deputy 
Crown Prince Mohammed bin Salman envisions it, 
the previously state-owned company will be listed 
for the first time on the free capital market and 
opened up for international investment. Further-
more, the company will diversify strongly and be-
come a technology leader in all matters relating to 
 

Figure 2: Electricity generation in the USA according to energy sources (2005-2015) 

Source: author’s account based on EIA 2016
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was one of the largest importers of crude oil (around 
ten million barrels per day). Since then, especially as a 
result of the use of shale oil reserves and efficiency gains 
on the demand side, it has been able to reduce its im-
ports by more than 30 per cent. 

The developments in the US electricity market have been 
even more dramatic. The extraction of shale gas was so 
inexpensive and rose so sharply in just a few years that a 
large proportion of power generation from coal became 
economically unviable. In the period from 2005 to 2015, 
the share of coal in US power production declined from 
just under 50 per cent to around one third (EIA 2016; 
see Figure 2). 

But with the collapse of the international financial mar-
kets and the ensuing global recession, commodity prices 
fell once again. The price of crude oil went into an un-
precedented downward spiral, reaching a new all-time 
low in February 2016. Naturally enough, this develop-
ment of prices was not without consequences. In the 
United States, a series of oil companies, in particular 
smaller ones, had to apply for bankruptcy. 

The collapse of the price of oil had especially dramatic 
consequences for countries such as Venezuela and Ni-
geria which derive a large share of their public revenues 
from the oil business. Since the collapse of the price, 

Russia, which had accumulated formidable foreign ex-
change reserves during the boom years, has also had 
to face a massive budget deficit and is now living off 
these reserves. Even countries like Saudi Arabia and the 
United Arab Emirates were forced to impose substantial 
cuts on their populations. Government energy subsidies 
were slashed and taxes increased to compensate for the 
losses in revenue from the oil business. 

From oil giant to energy-multinational
 

The state-owned Saudi oil production company 
Saudi Aramco is considered to be the most valuable 
company in the world. Over the past decade, it has 
developed into an oil multinational, among other 
things through the acquisition of a large number 
of refineries throughout the world. In Spring 2016, 
the Saudi Government announced an even more 
far-reaching shift in strategy. As Saudi Deputy 
Crown Prince Mohammed bin Salman envisions it, 
the previously state-owned company will be listed 
for the first time on the free capital market and 
opened up for international investment. Further-
more, the company will diversify strongly and be-
come a technology leader in all matters relating to 
 

Figure 2: Electricity generation in the USA according to energy sources (2005-2015) 

Source: author’s account based on EIA 2016
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especialmente con relación a la competitividad de 
fuentes de energía renovable cada vez más rentables 
(Hermwille y Obergassel 2016). En su conjunto, 
los comportamientos de los últimos años apuntan 
a que la compañías de energía han perdido su rol 
tradicional como entidades de peso entre las com-
pañías que cotizan en la bolsa.

Cambio de estrategia: las utilidades  
en Alemania liberan a los nuevos modelos 

 de negocios de la carga de su pasado  
de combustibles fósiles

También en Europa, especialmente en Ale-
mania, algunos de los mayores proveedores de 
energía han tenido dificultades económicas. 
Con la expansión de la energía renovable, el 
rendimiento de las plantas generadoras de com-
bustibles fósiles ha disminuido. Otra razón para 
el colapso de las ganancias de los proveedores es 
que a medio día, que es, según datos empíricos, 
el momento del día en el que la demanda de 
la electricidad llega a su pico, las instalaciones 
fotovoltaicas suministran grandes cantidades de 
electricidad. En el pasado, en la bolsa de ener-
gía se fijaba el precio máximo con base en la 
energía convencional suministrada a medio día, 
pero entre más plantas de energía solar se sumen 
a la red de suministro, será menos probable que 
dichos precios sean impuestos a la energía de 
combustibles fósiles. Otra razón por la cual a 
las cuatro empresas de energía más grandes de 
Alemania no les está yendo muy bien porque 
respondieron demasiado lentamente a la tran-
sición energética y a que se iniciaron muy tarde 
en el negocio de la energía renovable. Como re-
sultado, E.ON y RWE, dos de las compañías más 
grandes, decidieron hacer un cambio radical  
en su estrategia. Ambas corporaciones separaron 
sus negocios tradicionales de energía fósil (inclu-
yendo energía nuclear) de sus nuevos modelos 
de negocios en el área de la energía renovable y 
los servicios energéticos. El objetivo es liberar 
a los negocios innovadores de su carga fósil y, 
de este modo, tomar ventaja de su potencial de 
crecimiento. 

2.2.3 La transformación energética 
global aumenta de velocidad

Mientras que el comportamiento de los precios en 
los mercados del carbón, petróleo y gas en los últi-
mos años parecía ir en la montaña rusa, el compor-
tamiento del precio de la energía renovable apunta-
ba en una dirección constante: hacia abajo. En años 
recientes, la energía eólica y la energía fotovoltaica 
en particular no sólo se han abaratado consistente-
mente, sino que en algunos lugares se han conver-
tido en el modo más rentable de generar electrici-
dad. En el futuro, la energía más barata que jamás 
se haya producido vendrá de Abu Dabi, donde un 
enorme proyecto de energía solar habrá ganado en 
las subastas y producirá electricidad a un costo de 
2.4 centavos de dólar americano por kilowatt-hora 
(Bloomberg 2016). La energía eólica en Marruecos 
es igualmente rentable, con un costo de 3 centavos 
de dólar americano por kilowatt-hora (CleanTech-
nica 2016). 

En Alemania, el costo de producción de la energía 
fotovoltaica disminuyó entre 2005 y 2014 de apro-
ximadamente 40 centavos a 9 centavos por kilowatt-
hora. En lugares más aptos para este tipo de produc-
ción, los precios han bajado todavía más. De este 
modo, puede asumirse que esta tendencia en el com-
portamiento de los precios continuará en los años 
siguientes. Estimaciones conservadoras coinciden en 
tasas entre cuatro y seis centavos por kilowatt-hora 
en 2025 y entre dos a cuatro centavos por kilowatt-
hora en 2050 (Fraunhofer ISE 2015; véase también 
IRENA 2016). Ante esta situación, todo indica que 
se ha llegado a un punto de inflexión: en 2015 la 
inversión en energía renovable en el sector eléctrico 
(265.8 mil millones de dólares americanos) excedie-
ron por más del doble la inversión global en plantas 
de carbón y gas convencionales (130 mil millones 
de dólares), y esto sin incluir las plantas hidroeléc-
tricas. 2015 figura como un año récord en cuanto a 
la energía renovable no solamente en este aspecto. Si 
incluimos el sector térmico tenemos, por ejemplo, 
que se invirtieron no menos de 285.9 mil millones 
de dólares americanos, es decir, cinco por ciento más 
que en 2011, el año récord precedente. Con 118 
giga watts la capacidad instalada también rebasó el 
récord anterior (94W) en un margen considerable. 
Estos récords son especialmente sorprendentes si se 
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consideran en el contexto del vertiginoso colapso 
de los precios del carbón, del petróleo y del gas, so-
bre todo porque se había pensado que el bajo costo 
de los combustibles fósiles fortalecería su compe-
titividad frente a las fuentes renovables (Frankfurt 
School-UNEP Center y BNEF 2016).

También es sorprendente que, por primera vez, la 
inversión en energía renovable en países en desarro-
llo exceda la inversión en los países industrializados. 
En la actualidad, China, India, Brasil, Sudáfrica y 
Chile están entre los diez primeros países en cuan-
to a la inversión en fuentes de energía renovable 
(Frankfurt School-UNEP Center y BNEF 2016). Un 
panorama inesperado surge también cuando se hace 
una correlación entre los gastos en energía renovable 
y el producto interno bruto de un país (PIB). De 
acuerdo a esta estadística, son los siguiente países los 
que están a la vanguardia: 1. Mauritania, 2. Hondu-
ras, 3. Uruguay, 4. Marruecos, 5. Jamaica (REN21 
2016: 21), lo que parece confirmar este cambio de 
tendencia. Sin embargo, debido a la gigantesca esca-
la de las capacidades instaladas de energía no-reno-
vable existentes, esto no es suficiente para combatir 
el cambio climático. En la actualidad, solamente 10 
por ciento del consumo de energía global proviene 
de fuentes renovables, incluso cuando hoy en día re-
presentan 24 por ciento del sector eléctrico (REN21 
2016: 32). La generación de electricidad a partir del 
carbón, de hecho, ha aumentado de manera cons-
tante en los últimos años. En las economías asiáticas 
en expansión, el crecimiento económico ha ido de la 
mano del aumento de la demanda de energía, la cual 
a menudo satisfacen rápidamente los gobiernos loca-
les usando las estaciones eléctricas basadas en el uso 
del carbón (Steckel, Edenhofer y Jakob 2015). El 
carbón todavía es relativamente rentable, es de bajo 
riesgo desde la perspectiva financiera y es, por tanto, 
fácil de financiar. Incluso si las plantas de carbón 
existentes y las concretamente planeadas fuesen uti-
lizadas conforme a lo que marcan sus ciclos de vida 
útil, este solo hecho significaría, con seguridad, que 
emitiríamos la mitad del presupuesto de carbono 
que tenemos disponible para mantener el calenta-
miento global por debajo de los 2 grados centígrados 
(Edenhofer, Flachsland, y Kornek 2016).

2.3 La transformación es inevitable

Cuando hablamos de la “gran transformación”, la pre- 
gunta ya no puede ser si queremos o no esta trans-
formación. El cambio climático va a transformar los 
sistemas económicos y sociales nos guste o no. Lo 
que nos queda es decidir si queremos que esta inmi-
nente transformación sea el resultado de un proceso 
moderado, cooperativo y reflexivo o de un cambio 
climático incontrolado acompañado de caos y desas-
tres. Sin embargo, algo sí es seguro: los tiempos del 
“sigamos que aquí no pasa nada” ya pasaron. 

Aunque puede identificarse un progreso inicial –al 
menos en el campo energético− en cuanto al desa-
rrollo de un sistema sostenible enfocado a la utili-
zación de fuentes de energía renovables, el cambio 
climático sigue siendo un desafío enorme para la 
humanidad. Aunque la capacidad tecnológica para 
enfrentar este desafío ya está disponible en forma 
de electricidad de bajo costo proveniente de fuen-
tes eólicas, hidráulicas y solares (admitiendo incluso 
que todavía hace falta hacer investigación en casos 
específicos), esta capacidad tecnológica no ha sido 
aún consistentemente implementada (Michael Lie-
breich, citado en Freedman 2016). Esto se debe 
esencialmente a la arraigada interdependencia de 
diversas rutas –denominada carbon lock-in por Un-
ruh (2000; 2002) – la cual tiene que ver no sólo con 
la infraestructura tecnológica, sino con las organiza-
ciones, la sociedad, normas y leyes así como con los 
tipos de regulación estatal. En términos concretos, 
esto quiere decir que hasta ahora la expansión de la 
energía proveniente de fuentes renovables ha tenido 
lugar primordialmente en nichos creados política 
o económicamente, sin que con ello se haya cues-
tionado el Complejo Tecno-institucional (Techno-
Institutional Complex) como tal. 

Esta situación, sin embargo, está modificándose en 
algunos países, entre ellos Alemania, donde la tran-
sición energética ha entrado a una fase en la que la 
expansión de las fuentes de energía renovable está 
“amenazando” los fundamentos del sistema ener-
gético existente. Dado que los modelos de negocio 
existentes de los grandes proveedores de energía ya 
no están funcionando, se están librando diversas ba-
tallas alrededor de quién detenta el poder político 
entre los representantes de la industria de combus-
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tibles fósiles y la industria pesada, por un lado, y 
los defensores de la energía renovable por el otro. 
Los sindicatos de las industrias minera, química y 
de energía IG Bergbau, Chemie, Energie (IG BCE), 
por ejemplo, han propuesto postergar la transición 
energética: si Alemania quiere mantenerse como 
líder de la industria de alto rendimiento, la salida 
del carbón, del petróleo y del gas solamente podrá 
empezar cuando se resuelva el problema de cómo 
almacenar la energía proveniente de fuentes reno-
vables. Pero sí hay investigación en el campo de las 
tecnologías de almacenamiento de energía. En Ale-
mania, de hecho, los fondos para la investigación 
en tecnologías de almacenamiento se multiplicó por 
diez entre 2007 y 2014, año en el que alcanzó los 30 
mil millones de euros (IEA 2016). Lo que en realidad 
está faltando es su implementación. Sólo el uso de 
tecnologías de almacenamiento a gran escala puede 
llevar a una reducción sustancial de los precios. Un 
plan claro para la salida del uso del carbón hubiera 
podido crear incentivos en este sentido. 

Este tipo de conflictos está destinado a aumentar en 
el futuro, debido a que los cambios de largo alcance 
–como lo es la transformación radical de nuestros 
sistemas energéticos– producirán, inevitablemente, 
ganadores y perdedores. Consideremos el siguiente 
ejemplo: de acuerdo a investigaciones realizadas por 
McGlade y Ekins (2015), sólo podremos alcanzar el 
objetivo de los 2 grados centígrados si un tercio de 
las reservas de gas hasta ahora identificadas y eco-
nómicamente recuperables, la mitad de las reservas 
de crudo, y más del 80 por ciento de las reservas de  
carbón no son explotados. Esto aplica incluso si asu-
mimos que la tecnología para la captación y almace-
namiento del carbono (Carbon Capture and Storage, 
CCS) se vuelve accesible en un periodo realista de 
tiempo. Sin embargo, los valores económicos de es-
tas reservas ya han sido identificados por las compa-
ñías que tienen los derechos sobre su explotación. Es 
obvio que la pregunta de qué país y qué compañías 
tienen que renunciar a estas ganancias y en qué pro-
porción tendrán que hacerlo, desatará feroces peleas 
sobre la distribución. Incluso si estos conflictos son 
mediados con éxito, la salida de la extracción y del 
uso de los combustibles fósiles sigue siendo un de-
safío enorme en términos económicos, políticos y 
sociales para aquellos países y regiones que cuentan 
con largas reservas de combustibles fósiles y están 

especializados en su explotación. La transformación 
va a forzar a estos países a modificar el modo en el 
que crean valores económicos, a adaptar su indus-
tria para la utilización de otras materias primas, y a 
crear nuevas gamas de productos y nuevos modelos 
de negocios. Para que la transformación energéti-
ca global tenga éxito, requiere de procesos de go-
bernanza en todos los niveles de las políticas y, por 
tanto, procesos políticos para controlar y encauzar 
la transformación. Hasta la fecha, sin embargo, se 
ha carecido de una visión integral de una sociedad 
sostenible y respetuosa del clima en toda su comple-
jidad. Aunque gracias a la investigación que se ha 
hecho sobre sostenibilidad se conocen muchos de 
los componentes individuales –incluyendo los ele-
mentos técnicos de un sistema sostenible de ener-
gía–, juntar todas las piezas del rompecabezas para 
crear un todo coherente y funcional, una visión sos-
tenible, y después llevarla a la práctica es un desafío 
clave de esta transformación. Se requiere desarrollar 
conceptos normativos, negociarlos, difundirlos y le-
gitimarlos, los cuales logren un equilibrio entre los 
aspectos ambientales, económicos y sociales de la 
transformación energética.

También se necesitan procesos de gobernanza, por-
que la transformación debe acompañarse de una re-
flexión continua. Constantemente debe revaluarse si 
la pregunta de si la transformación está tomando un 
curso adecuado y en la dirección correcta, dado que 
en el curso de la transformación es inevitable que los 
valores y los esquemas de evaluación sociales y, bajo 
ciertas circunstancias, también individuales, sufran 
modificaciones. 

Por último, dichos procesos de gobernanza son 
necesarios porque cada proceso de cambio impli-
ca ajustes. Moderar la velocidad de los cambios de 
una manera que, por un lado, tome en cuenta los 
imperativos de la política del clima y, por otro lado, 
haga los ajustes necesarios para vencer la resistencia y 
contener movimientos reaccionarios es, sobre todo, 
un desafío político. Si las medidas son demasiado 
abruptas, pueden coartar que la transformación se 
realice con continuidad y sea aceptada por la socie-
dad (Polanyi 1978).
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2.4 Dimensiones de la justicia en la 
transformación energética global

Un cambio climático descontrolado hace caso omiso 
de la justicia. De hecho, con frecuencia golpea con 
más dureza a aquéllos que se encuentran en una si-
tuación geográfica o socialmente desfavorable o que 
debido a su edad pueden hacer poco o nada para 
defenderse. 

Desde el punto de vista geográfico, los países del sur 
global son los más afectados por el cambio climáti-
co. Entre ellos se encuentran los países menos desa-
rrollados del mundo, entre los que predominan las 
naciones africanas, así como los pequeños Estados 
insulares. Los efectos de las catástrofes meteorológi-
cas ya pueden sentirse con fuerza en varios de estos 
países (véase Tabla 1), los cuales, sin embargo, han 
contribuido mínimamente al cambio climático.

Dentro de estos mismos países, son a su vez los más 
pobres y más vulnerables los que más sufren por los 
efectos del cambio climático. Por ejemplo, en algu-
nos de estos países el suministro de agua potable 
es tarea de las mujeres y los niños, quienes llegan a 
ocupar un promedio de seis horas al día solamente 
en esta tarea. En lugares donde en un futuro las se-
quías se volverán más frecuentes, más largas y más 
intensas, esta enorme inversión de tiempo se incre-
mentará todavía más, con lo que la oportunidad de 
recibir una educación, por ejemplo, también se re-
ducirá. Otro ejemplo de la injusta distribución de 
los costos del cambio climático tiene que ver con el 
acceso inequitativo a servicios financieros y a pólizas 
de seguros. En muchos lugares, los sectores desprivi-
legiados de la sociedad tienen acceso limitado a di-
chos beneficios y, por tanto, no tienen la posibilidad 
de protegerse en contra de las pérdidas causadas por 
fenómenos meteorológicos. 

Por último, es importante mencionar que el cambio 
climático tiene un enorme componente de justicia 
temporal. A pesar de que los efectos del cambio 
climático ya se están sufriendo, no cabe duda de 
que éstos serán mayores en el futuro. Esto sucederá 
incluso si la humanidad dejara en este instante de 
emitir gases de efecto invernadero, debido a que el 
sistema Tierra es de respuesta lenta. El volumen de 
gases de invernadero emitidos en la atmósfera por 

el ser humano en los últimos 200 años llevará con 
certeza a un calentamiento a largo plazo de 0.6 gra-
dos centígrados (sumados a los 0.9 grados que ya 
ha aumentado la temperatura global desde el ini-
cio de la industrialización). Este cálculo presupone 
que a través de la reforestación o de procedimientos 
técnicos será posible reabsorber con éxito los gases 
de efecto invernadero de la atmósfera. Pero si esto 
no sucede, el calentamiento global de 1.5 grados 
centígrados ya está programado. En este sentido, un 
cambio climático descontrolado afecta de modo más 
radical a los recién nacidos o a las personas que aún 
están por nacer. 

Incluso si esta transformación se dirige con éxito ha-
cia la sostenibilidad, una serie de asuntos relaciona-
dos con la justicia quedarán pendientes. Dada la li-
mitada capacidad de la atmósfera y del sistema Tierra 
de absorber CO2 y otros gases de efecto invernadero, 
el objetivo de los 2 grados centígrados implica la pre-
gunta de cómo dividir el presupuesto de carbono 
restante entre los distintos países (WBGU 2009). El 
principio fundamental en las negociaciones interna-
cionales sobre el clima que le da salida a esta pregun-
ta es el de la responsabilidad común pero diferencia-
da, aunque la forma que tomará esta diferenciación 
aún es objeto de controversia. Algunos países han 
sugerido que el único factor determinante debe ser 
la responsabilidad histórica de cada Estado en cuanto 
al cambio climático. Esto es, la suma de todas las 
emisiones que cada país ha emitido desde el inicio 
de la industrialización. Otras propuestas señalan que 
la base de esta diferenciación debería basarse en las 
emisiones globales per cápita (Höhne, den Elzen y 
Weiss 2006). Por último, existen otras propuestas 
que en vez de adscribir esta responsabilidad a los paí-
ses, integran la perspectiva del ingreso económico, de 
tal manera que los sectores privilegiados de los países 
muy pobres también se hacen responsables (Baer et 
al. 2008). Al calcular las obligaciones de cada país 
a partir de las obligaciones agregadas de sus indivi-
duos, esta última propuesta trata a cada ciudadano 
del mundo con absoluta igualdad, e incluso asigna 
obligaciones a países pobres de manera proporcional 
a sus poblaciones reales de clase media y alta. 

Una transformación sostenible exitosa también im-
plicará retos a la justicia al interior de las sociedades 
mismas. Dado que la explotación de combustibles 
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fósiles se concentra en ciertas regiones del planeta, 
una política ambiciosa de protección del clima di-
rigida a descarbonizar el sistema económico global 
que, necesariamente, llevaría a suspender la extrac-
ción de combustibles fósiles, se percibe como una 
amenaza a la existencia de dichas regiones. La gente 
y las empresas de estas regiones se perciben a sí mis-
mos como los perdedores de la protección del clima.

Una transición justa desde la perspectiva  
de los sindicatos de trabajadores

La Confederación Sindical Internacional, CSI 
(International Trade Union Confederation, ITUC) 
se ha puesto a sí misma ambiciosas metas en 
cuanto a la protección del clima. En el marco 
del objetivo de los 2 grados centígrados e, in-
cluso, del de los 1.5 grados, el CSI hace un lla-
mamiento a reducir a cero las emisiones globales 
tan pronto como sea posible, y para 2070 como 
fecha límite (ITUC 2016). La confederación afir-
ma que los tiempos en los que la protección del 
clima se consideraba una “asesina de puestos 

de trabajo” han terminado. Al contrario, en la 
actualidad, la enorme mayoría de las políticas 
de protección del clima tiene un efecto positivo 
en cuanto a la creación de empleos. De hecho, 
un total de 60 millones de nuevos puestos de 
trabajo podrían ser creados gracias a estas polí-
ticas. Por lo tanto, el CSI no ve una contradic-
ción entre la protección del clima y los buenos 
puestos de trabajo, sino que está convencida de 
que “No habrá empleos en un planeta muerto” 
(ITUC 2016: 3). 

Sin embargo, al mismo tiempo, la confederación 
señala que millones de trabajadores y sus fami-
lias aún se ganan la vida trabajando en sectores 
que dependen fuertemente de la producción 
y el consumo de carbón, petróleo y gas. En el 
pasado, los procesos económicos de cambio es-
tructural eran llevados a cabo caóticamente, de 
modo que los trabajadores y sus familias tenían 
que sufrir las consecuencias del cambio. Por ello, 
la definición de una “transición justa” significa 
para ellos una transformación que, por un lado, 

Tabla 1
Los diez países del mundo más golpeados por desastres relacionados con el clima  

entre 1995 y 2014 (promedios anuales)

Rango  
(año 
anterior)

País Índice de 
Riesgo 
Climático

Número de 
Víctimas 
Mortales

Fallecimientos  
por cada  
100,000  
Habitantes

Pérdidas 
Totales en 
Millones 
de Dólares 
Americanos 
(PPP)

Pérdidas 
del PBI en 
Unidades 
Porcentuales

Número de 
desastres 
(total 1995-
2014)

1 (1) Honduras 11.33 302.75 4.41 570.35 2.23 73

2 (2) Myanmar 14.17 7 137.20 14.75 1 140.29 0.74 41

3 (3) Haití 17.83 252.65 2.76 223.29 1.55 63

4 (5) Filipinas 19.00 927.00 1.10 2 757.30 0.68 337

4 (4) Nicaragua 19.00 162.30 2.97 227.18 1.23 51

6 (6) Bangladesh 22.67 725.75 0.52 2 438.33 0.86 222

7 (7) Vietnam 27.17 361.30 0.44 2 205.98 0.70 225

8 (10) Pakistán 31.17 487.40 0.32 3 931.40 0.70 143

9 (11) Tailandia 32.33 164.20 0.25 7 480.76 1.05 217

10 (9) Guatemala 32.50 83.35 0.66 407.76 0.50 88

Fuente: Kreft et al. 2015
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maximiza los efectos colaterales positivos de una 
protección del clima dirigida a la construcción 
de una economía resiliente y respetuosa del cli-
ma y, por el otro, minimiza las consecuencias 
negativas en los trabajadores, sus familias y sus 
comunidades (ITUC 2015).

Algunas de sus propuestas estratégicas más im-
portantes son:

n Investigación y evaluación preliminar de los 
impactos sociales y laborales de la política cli-
mática.

n Inversiones serias realizadas con la participa-
ción de los afectados, respeto a los derechos 
humanos, a los derechos de los trabajadores y 
a los principios de un trabajo decente.

n Capacitación inicial y recapacitación conti-
nua de los trabajadores afectados.

n Protección social y una política laboral activa 
del mercado de trabajo. En particular, plani-
ficación de la diversificación económica local, 
apoyo al trabajo decente y a la estabilidad de 
la comunidad durante el proceso de transfor-
mación. 

Una transformación energética global también 
puede tener efectos positivos en relación a ciertos 
aspectos de la justicia. Por ejemplo, 1.2 miles de mi-
llones de personas en el mundo aún no cuentan con 
acceso a la electricidad. Sumado a esto, aún existen 
1.5 mil millones de personas que utilizan la biomasa 
tradicional para cubrir sus necesidades diarias, para 
cocinar, por ejemplo (IEA 2015b; IEA 2015a). Si a 
estas personas pudiese proporcionárseles electricidad 
proveniente de fuentes renovables, su calidad de vida 
aumentaría considerablemente. Las cuestiones de 
justicia delineadas en este estudio serán centrales en 
los conflictos políticos que surjan alrededor de qué 
forma tomará la transformación energética global. 
El próximo capítulo, por tanto, examinará si los dos 
acuerdos internacionales más importantes –la Agen-
da 2030 para un Desarrollo Sostenible con sus Ob-
jetivos para el Desarrollo Sostenible y el Acuerdo de 
París realizado en el marco de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático– 
proveen un marco y una metodología para resolver 
estos asuntos y cómo lo hacen. 
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3. El nuevo marco político: los 
Objetivos para el Desarrollo Sostenible 
y el Acuerdo de París

2015 fue un año extraordinario para la coopera-
ción internacional. Fue excepcional porque en él se 
pactaron dos acuerdos internacionales que le darán 
forma a la política ambiental mundial de los años 
y décadas por venir. En septiembre de este año, en 
presencia de 150 jefes de Estado, la Asamblea Ge-
neral de la ONU adoptó la agenda para el desarrollo 
y la sostenibilidad hasta el año 2030. El corazón de 
esta agenda lo constituyen 17 objetivos: los Objeti-
vos para el Desarrollo Sostenible –ODS (Sustainable 
Development Goals, SDG), que se concretan, a su vez, 
en 169 metas. Los ODS son, por vez primera, de 
carácter universal, y determinarán el programa de 
sostenibilidad y desarrollo no sólo en el sur global, 
sino también en los países industrializados por los 
próximos 15 años. 

El segundo paso hacia adelante del proceso multi-
lateral fue el Acuerdo de París sobre Protección del 
Clima (conocido como “Acuerdo de París”). Hace 
unos cuantos años, en 2009, el primer intento en 
la Cumbre del Clima de Copenhague de pactar un 
acuerdo sobre la protección integral del clima que 
también comprometiera a los Estados Unidos y a 
los nuevos países en rápida industrialización fue un 
fracaso rotundo. Seis años después, tras prolongadas 
negociaciones, dicho acuerdo fue finalmente pacta-
do. Según el Acuerdo de París –al contrario de su 
predecesor, el Protocolo de Kyoto– todos los países, 
y no sólo los desarrollados, se comprometieron a for-
mular metas para la protección del clima –las llama-
das Contribuciones Nacionales Determinadas (Na-
tionally Determined Contributions, NDC) – así como a 
tomar medidas para su implementación. A partir de 
2020, los países firmantes actualizarán sus respectivas 
Contribuciones Nacionales Determinadas cada cinco 
años. De este modo, el Acuerdo de París establece de 
antemano un marco continuo, a largo plazo y obliga-
torio para la política climática internacional. 

En el siguiente resumen de los resultados de ambos 
logros de la diplomacia internacional, analizaremos 
si éstos pueden contribuir a la gobernanza de una 
transformación energética global equitativa y en qué 
medida lo pueden hacer.

3.1 El Acuerdo de París como 
conciliador de la política climática

En París, después de 25 años de diplomacia climáti-
ca bajo la égida de las Naciones Unidas, fue pactado 
por primera vez un tratado preceptivo que obliga 
a todas las naciones del mundo a tomar medidas 
para la protección del clima. Después del fracaso en  
las negociaciones sobre el clima en Copenhague  
en 2009, algunos observadores internacionales te-
mían que esta cumbre significaría el fin de la arti-
culación de esfuerzos multilaterales para mitigar el 
cambio climático. El éxito de las negociaciones de 
París hoy demuestran lo contrario: las naciones del 
mundo aún son capaces de comprometerse con la 
cooperación internacional a pesar de las circunstan-
cias adversas. Decir que el Acuerdo de París es un 
acuerdo exitoso en cuanto a su contenido depende, 
en gran medida, de la perspectiva de la que se par-
ta. Si entendemos el cambio climático desde una 
perspectiva meramente ambiental del problema, el 
Acuerdo de París se queda corto. Aquellos que per-
ciben al cambio climático sobre todo y ante todo 
como un problema de desarrollo, como una lucha 
por la “capacidad atmosférica para el desarrollo eco-
nómico” también se sentirán defraudados por París. 
El tratado soslaya cualquier cesión de derechos de 
emisión o asignación de obligaciones de reducción, 
dejándole la responsabilidad a los países firmantes. 
La compensación o incluso la transferencia entre 
países industrializados y países en desarrollo con 
base en una “fórmula de justicia” acordada por las 
partes no está contemplada, a pesar de haber sido 
una exigencia en repetidas ocasiones de muchos 
observadores internacionales e incluso por algunos 
países en desarrollo (Hermwille 2016; Obergassel et 
al. 2015; Obergassel et al. 2016b).

¿Pero hubieran sido dichas exigencias realistas? Al 
evaluar los resultados logrados en París tenemos que 
tener en mente que las negociaciones internacionales 
y la diplomacia internacional no tiene lugar en el 
vacío, y que las posiciones de los socios en las nego-
ciaciones están esencialmente determinadas por la 
realidad política de sus respectivos países. En el pla-
no internacional, por tanto, es prácticamente impo-
sible tomar decisiones que vayan mucho más allá de 
lo que ya se ha decidido en las capitales del planeta 
o, al menos, las decisiones tienen que mantenerse 
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dentro de los límites de lo políticamente factible 
(Hermwille et al. 2015; Sterk y Hermwille 2013). 
A pesar de ello, la política climática internacional 
no es superflua, porque las negociaciones internacio- 
nales son un motor clave de los procesos políticos 
que tienen lugar en un nivel nacional. En otras pa-
labras, si no hay progreso en el nivel nacional, tam-
poco lo hay en el ámbito internacional; pero sin los 
procesos internacionales y la atención pública que 
generan, probablemente habría mucho menos pro-
greso en un nivel nacional. Bajo este panorama, ¿qué 
contribución puede hacer el nuevo acuerdo sobre el 
clima para de facto darle forma a la gran transforma-
ción dentro de la comunidad internacional de una 
manera activa, y prevenir que se convierta en un 
proceso guiado por los desastres? Seis elementos del 
Acuerdo de París pueden contribuir a ello:

n El Acuerdo de París garantiza que el proceso de 
negociación multilateral se mantenga en un terre-
no en el que los involucrados pueden colaborar 
entre sí, con base en la confianza mutua y el espí-
ritu de cooperación. 

n Con su objetivo a largo plazo de los 1.5 / 2 grados 
centígrados, formula una visión compartida que, 
si bien no es una meta clara, por lo menos señala 
una dirección hacia la cual encaminarse. 

n Define un proceso político con una agenda com-
partida y un calendario claro.

n Movilizó (con ciertas limitaciones) medios para 
implementar las medidas.

n Crea las condiciones básicas de transparencia para 
hacer disponible la información necesaria, crea 
confianza y fomenta la reflexión. 

n Por último, crea un mecanismo para enfrentar los 
efectos indeseables de la otra transformación: la 
que está regida por los desastres ambientales y, de 
este modo, le hace también frente a las pérdidas 
y los daños inevitables causados por el cambio 
climático antropógeno. 

En las siguientes secciones, discutiremos estos ele-
mentos con mayor detalle. 

3.1.1 El regreso del multilateralismo en 
la batalla contra el cambio climático

El fracaso desastroso de las negociaciones climáticas 
en Copenhague en 2009 debilitó de modo persis-
tente la confianza en los procesos de negociación 
internacionales. El entonces ministro francés de re-
laciones exteriores y futuro presidente de la Cumbre 
sobre el Cambio Climático de París, Laurent Fabius, 
lo dijo sucintamente: “Si hoy tuviéramos el infortu-
nio de fracasar, ¿cómo podríamos recuperar la es-
peranza? La confianza en la capacidad misma del  
conjunto de naciones de progresar en los asuntos 
del clima se lastimaría para siempre” (Fabius 2015).

Evitar la pérdida total de la confianza en el proceso 
de negociación y recuperar la confianza perdida fue-
ron posibles gracias a tres factores: (1) La presidencia 
francesa junto con la Secretaría de la ONU para el 
Cambio Climático hicieron un trabajo formidable 
durante las negociaciones, guiándolas de un modo 
extraordinario (Dimitrov 2016). (2) La “Coalición 
de Grandes Ambiciones” (High Ambition Coali-
tion) –una nueva coalición bajo el liderazgo de las 
Islas Marshall (fomentada de modo decisivo por su 
ministro de exteriores Tony de Brum), constituida 
por los pequeños Estados insulares particularmente 
afectados por el cambio climático y por el grupo 
de los países menos desarrollados,2 así como por la 
Unión Europea, Japón, los Estados Unidos, Brasil, 
Canadá y Suiza– articularon esfuerzos decisivos para 
asegurarse que en París los Estados no se darían por 
satisfechos con el mínimo denominador común de 
siempre. (3) Los países participantes lograron pactar 
un acuerdo que, por primera vez, hace un llamado 

2  La ONU ha elaborado una clasificación oficial de los países 
menos desarrollados (Least Developed Countries, LDC). Los 
criterios de esta clasificación son: bajo ingreso per cápita, 
bajos valores en los índices de nutrición, salud, educación y 
alfabetismo, así como la vulnerabilidad económica del país. 
En 2016, esta clasificación incluía: 
Afganistán, Angola, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Bangladesh, 
Benín, Bután, Burkina Faso, Burundi, República Democrá-
tica del Congo, Yibuti, Eritrea, Gambia, Guinea, Guinea-
Bissau, Yemen, Camboya, Kiribati, Comoras, Laos, Lesoto, 
Liberia, Madagascar, Malawi, Mauritania, Mozambique, 
Myanmar, Nepal, Níger, Timor Oriental, Ruanda, Islas 
Salomón, Zambia, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra 
León, Somalia, Sudán, Sudán del Sur, Tanzania, Togo, Chad, 
Tuvalu, Uganda, Vanuatu y la República Centroafricana.
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a todas las naciones del mundo a comprometerse en 
la protección del clima, tomando en cuenta sus con-
diciones de desarrollo particulares. De esta manera, 
la enorme brecha que separa a los países industria-
lizados de los países en desarrollo, que en el pasado 
había obstaculizado las negociaciones sobre el clima, 
pudo ser zanjada. 

3.1.2 La visión normativa: el objetivo a 
largo plazo de la política climática

El Acuerdo de París se fijó el objetivo de limitar el 
incremento de la temperatura media global a sustan-
cialmente menos de los de 2 grados centígrados y, 
de ser posible, a menos de 1.5 grados por encima de 
la temperatura pre-industrial, ya que esta reducción 
mitigaría de manera considerable los riesgos y el im-
pacto del cambio climático (UNFCCC 2015, Acuerdo 
de París, Art. 2). El objetivo de limitar el aumento 
de la temperatura a 1.5 grados centígrados en vez de 
a 2 grados, como se había acordado anteriormente, 
además de representar un aumento cuantitativo del 
objetivo anterior, significa también una nueva inter-
pretación en términos cualitativos del fin último de 
la Convención Marco sobre Cambio Climático. El 
objetivo declarado de dicha convención es evitar el 
peligroso cambio climático antropógeno. La nueva 
formulación del Tratado de París admite una sola 
interpretación: no hay “zona de confort” posible. 
Cualquier calentamiento global es peligroso. 

Aunado a esto, los Estados signatarios se compro-
metieron a “alcanzar un equilibrio entre las emi-
siones antropógenas por las fuentes y la absorción 
antropógena por los sumideros en la segunda mitad 
del siglo” (UNFCCC 2015, Acuerdo de París, Art. 4). 
Otras formulaciones del acuerdo hubieran podido 
dar un orientación normativa más firme tanto a los 
Estados como a la compañías privadas. Lograr la 
absoluta descarbonización para una fecha particular 
fue, por ejemplo, sometido a discusión durante las 
negociaciones. Sin embargo, bajo esta formulación 
no hubiese sido posible alanzar un consenso políti-
co. Aunque ponerle una fecha concreta a la descar-
bonización probablemente hubiera sido más efectivo 
como norma en virtud de su claridad, la formula-
ción actual va todavía más lejos desde un punto de 
vista científico. Ésta no sólo se refiere a las emisiones 

de CO2, sino también a las de otros gases de efecto 
invernadero y, en particular, a la absorción de dichos 
gases por los sumideros naturales o a la pérdida de la 
capacidad de absorción como resultado de prácticas 
agrícolas no sostenibles. El Acuerdo de París nos da 
un claro mensaje: ¡la época del carbón, el petróleo y 
el gas se terminó!

3.1.3 Conciliador de la política climática

El Acuerdo de París obliga a los Estados a definir 
y comunicar sus objetivos nacionales de protección 
del clima, las llamadas “Contribuciones Nacionales 
Determinadas” (NDC por sus siglas en inglés). Sin 
embargo, no obliga formalmente a los Estados a 
cumplir estos objetivos. Esta falta de obligatoriedad 
se compensa a través de un mecanismo de trans-
parencia redactado de manera muy inteligente, que 
está hecho para asegurarse que los objetivos para la 
protección del clima son implementados. El meca-
nismo de transparencia y los procedimientos de con-
trol obligatorios son un riesgo en potencia para los 
Estados que no conviertan sus promesas en hechos. 
En 2018 se realizará un primer balance. A partir de 
esta fecha, el acuerdo estipula que el balance tendrá 
lugar cada cinco años, de manera que la atención 
política se concentre periódicamente en su cumpli-
miento. Aunado a esto, los Estados se han compro-
metido a que cada NDC sucesivo se planteará con ob-
jetivos mayores a los alcanzados hasta ese momento 
(UNFCCC 2015, Acuerdo de París, Art. 4.3). De este 
modo, el Acuerdo de París incluye un mecanismo 
que funciona como trinquete: va hacia delante pero 
no hacia atrás y, de esta manera, imposibilita que 
una vez hechas las promesas sobre protección del 
clima, éstas no dejen de cumplirse. 

Otra ventaja del Acuerdo de París es que no tiene 
caducidad temporal. A través de su perspectiva de 
largo plazo se espera que asegure que las políticas 
nacionales y las decisiones sobre la inversión se ha-
gan en armonía con los objetivos a largo plazo del 
acuerdo. El acuerdo convoca a los Estados a lograr 
un desarrollo y construir sistemas económicos que 
sean respetuosos del clima. Estos objetivos a largo 
plazo podrían ayudar a que la protección del clima 
juege un papel importante en todas las otras deci-
siones de gobierno. 
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3.1.4 Financiar la protección del clima

Las declaraciones sobre cuestiones financieras son 
uno de los puntos débiles del Acuerdo de París. El 
acuerdo mismo no incluye ninguna obligación for-
mal para incrementar el financiamiento de la pro-
tección del clima. Las decisiones acompañantes de 
la Conferencia de las Partes (COP) de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-
mático meramente declaran que el objetivo de fi-
nanciamiento de Copenhague –100 mil millones de 
dólares americanos anuales aportados entre los países 
industrializados y los países en desarrollo a partir de 
2020– es aún vigente. Supuestamente en 2025 será 
establecido un nuevo objetivo de financiamiento en 
conjunto. El único logro desde la perspectiva de los 
países en desarrollo es que estos 100 mil millones 
de dólares americanos, previamente fijados como 
un tope máximo, ahora son considerados como un 
límite mínimo. 

3.1.5 Transparencia

El Acuerdo de París creó por primera vez en la his-
toria de la Convención Marco sobre el Cambio Cli-
mático un sistema de transparencia de aplicación 
universal. Antes de ello, los países industrializados 
y los países en desarrollo estaban sujetos a diferen-
tes sistemas de informes y de verificación. El nuevo 
sistema exige a los países en desarrollo que provean 
información mucho más detallada en cuanto a los 
esfuerzos de protección climática que la que pro-
veían con anterioridad. A su vez, los países industria-
lizados deben documentar con mucho más detalle 
cómo y en qué medida proveen apoyo financiero 
a los países en desarrollo. Otro aspecto innovador 
del sistema es que, por primera vez, la adaptación al 
cambio climático está sujeta al mecanismo de trans-
parencia, tal como lo está la mitigación del cambio 
climático. Los resultados serán recabados cada cinco 
años en el llamado “balance mundial” (es decir, in-
formes sobre el desempeño internacional), que eva-
luarán si los Estados parte están individual y colecti-
vamente en el camino correcto hacia la consecución 
de los objetivos a largo plazo. 

En materia de informes, el diablo se esconde en los 
detalles. Y los detalles serán negociados en un futuro 

sólo como parte de la “letra pequeña” del Acuerdo 
de París. Discusiones iniciales sobre sus contenidos 
fueron realizadas durante la Cumbre del Clima en 
Marrakech en noviembre de 2016. Sin embargo, las 
principales decisiones que ahí se tomaron fueron de 
carácter procedimental: el conjunto de reglas será 
supuestamente negociado y aceptado como paquete 
en la próxima cumbre del clima a realizarse en 2018 
(Obergassel et al. 2016a).

3.1.6 ¿Cómo lidiar con la otra 
transformación?

Si el mundo no logra darle una forma sostenible a 
esta transformación, lo que tendremos es una trans-
formación regida por los desastres naturales. Sin em-
bargo, incluso en el escenario más favorable, dichos 
desastres no pueden ser del todo evitados. Por lo 
tanto, debemos encontrar maneras de enfrentar los 
efectos de esta “otra” transformación. 

Muchos de los países en desarrollo estuvieron de 
acuerdo con el Acuerdo de París porque éste fi-
nalmente tomó en cuenta demandas que llevaban 
haciendo desde hacía años. Primero, la importan-
cia de la adaptación al cambio climático aumentó 
considerablemente. Las medidas con relación a esta 
adaptación se examinarán cada ciclo de cinco años 
de manera sincrónica a la examinación de medidas 
sobre reducción y, de ser necesario, serán se fortale-
cerán. Segundo, el Acuerdo de París reconoce que 
no será posible evitar o adaptarse a todos los efectos 
del cambio climático. Las pérdidas y daños relacio-
nados con el clima son inevitables a pesar de to-
dos los esfuerzos encaminados a la transformación.  
Éste último fue uno de los puntos en desacuerdo 
durante las negociaciones. Los países en desarrollo 
querían establecer el concepto de “pérdidas y daños” 
como un artículo en sí mismo en el acuerdo. Sin 
embargo, los países industrializados le temieron a la 
responsabilidad y a los reclamos de indemnización 
que resultarían de ello. Finalmente, ambos acuerdos 
fueron tomados en cuenta: los daños y las pérdidas 
constituyen una sección específica del Acuerdo de 
París, pero las decisiones que lo acompañan explíci-
tamente excluyen cualquier reclamo por responsabi-
lidad o de indemnización. 



20

Lukas Hermwille | ¿EN CAMINO A UNA TRANSFORMACIÓN ENERGÉTICA GLOBAL JUSTA?

En Marrakech, el tema de las pérdidas y los daños 
formó nuevamente parte del programa y segui-
rá siendo relevante al margen de las negociaciones 
internacionales sobre el clima. En Alemania, por 
ejemplo, en noviembre de 2016 comenzó el primer 
juicio público en su género en el que un activista 
peruano demandó al consorcio energético alemán 
RWE por una posible amenaza de aluvión a Huaraz, 
su ciudad de origen, debido al crecimiento de una 
laguna cercana por los escurrimientos del deshielo 
glaciar (Germanwatch 2016). Su exigencia es que 
RWE participe en los costos de adaptación sufridos 
por su comunidad en proporción a la participación 
de la empresa en aproximadamente 0.5 por ciento de 
la producción acumulativa global de gases de inver-
nadero. Es 100 por ciento probable que dichas ac-
ciones legales se vuelvan más comunes en el futuro. 

3.1.7 ¿El amanecer de un nuevo 
paradigma climático?

Los objetivos de protección del clima anunciados 
hasta hoy en día por los Estados nacionales no son 
suficientes para que el mundo se encamine a lograr 
un desarrollo compatible con limitar el calentamien-
to global a menos de 2 grados centígrados y, mu-
cho menos, por debajo de los 1.5 grados. Incluso si 
se cumplieran en su totalidad los compromisos no 
obligatorios, el resultado sería probablemente un ca-
lentamiento entre 2.7 y 3.5 grados centígrados para 
finales de siglo (Fawcett et al. 2015; UNFCCC 2016). 
Voces críticas entre los investigadores señalan con 
preocupación la brecha creciente entre los objetivos 
colectivos y los objetivos de cada nación individual 
(Geden 2016). Es digno de atención que esta in-
consistencia ha sido también explícitamente seña-
lada por los mismos Estados parte en las decisiones 
acompañantes de la COP (UNFCCC 2015, párrafo 17).

La pregunta es entonces si el Acuerdo de París pro-
vee una base sólida para el proceso internacional 
de gobernanza que se requiere para lograr la gran 
transformación. El acuerdo: ¿garantiza un grado 
suficientemente elevado de inclusión para evitar el 
choque que ha prevalecido hasta ahora y facilitar la 
cooperación genuina a favor del clima?, ¿conducirá  
a largo plazo al reconocimiento indiscutible de que 
la gran transformación requiere de la coordinación 

política de la comunidad global? y, finalmente, 
¿dará el apoyo necesario a los responsables de las 
decisiones políticas en todos los niveles para tomar 
las decisiones correctas con el fin de construir una 
verdadera comunidad sostenible global?.

Los principios establecidos en el preámbulo del 
Acuerdo de París representan en todo caso un punto 
de partida prometedor. En estos principios se hace 
referencia a derechos humanos fundamentales: el 
derecho a la salud, los derechos de los pueblos in-
dígenas, las comunidades locales, los migrantes, los 
niños, las personas con otras capacidades, especial-
mente las más vulnerables, el derecho al desarrollo y 
el derecho a la equidad de género. Aunado a esto, el 
planteamiento de una transición justa también está 
presente en el preámbulo (ver recuadro, p. 19) y al 
estarlo, se eleva a nivel de máxima de negociación 
también en el nivel internacional. 

Dado lo anterior, en este momento –demasiado 
pronto como para hacer un balance final– todo pa-
rece indicar que el Acuerdo de París efectivamente 
constituye una buena base para una verdadera coo-
peración alrededor del cambio climático. A esto se 
suma que París no es el punto de llegada, sino el 
principio de un largo viaje. Los primeros pasos to-
mados después de París también son prometedores: 
contrario a toda prognosis, el Acuerdo de París ha en-
trado en vigor después de menos de un año de haber 
sido adoptado. En el caso del Protocolo de Kyoto,  
en comparación, la ratificación nacional requerida 
de al menos 55 Estados con una responsabilidad 
compartida de por lo menos 55 por ciento de las 
emisiones globales, tomó más de ocho años. Des-
de luego, los Estados continúan hoy en día reza-
gados frente al Acuerdo de París, pero sólo a partir 
de 2020, cuando las contribuciones para mitigar el 
cambio climático entren en vigor, será posible ver 
si se están comprometiendo a su implementación 
con el mismo impulso vital, y si están dispuestos a 
hacer mayores esfuerzos para reducir la brecha entre 
lo físicamente necesario y lo políticamente posible.

Asimismo vale la pena señalar que el Acuerdo de 
París ha probado ser bastante resiliente a pesar del 
incumplimiento de los Estados Unidos –peligro aún 
más inminente con la victoria de Donald Trump– en 
su papel de socio progresista de la política climática 
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internacional. En un inicio, el triunfo de Donald 
Trump puso en estado de shock a los delegados a 
la cumbre del clima en Marrakech. Sin embargo, 
el shock se transformó relativamente rápido en una 
respuesta desafiante, en el sentido de que los Estados 
parte reafirmaron su compromiso con el Acuerdo de 
París y sus intenciones de implementarlo “ahora o 
nunca”. No obstante, la cuestión de si logran hacer-
lo ante una táctica de bloqueo activo por parte del 
gobierno de los Estados Unidos permanece abierta 
(Hermwille y Obergassel 2016).

Resumiendo, puede afirmarse que el Acuerdo de Pa-
rís crea un espacio para las iniciativas sobre políticas. 
Reformula las directrices y los objetivos de la política 
climática internacional y, en este sentido, constituye 
un marco de referencia, en especial para las organi-
zaciones de la sociedad civil, al cual referirse en su 
trabajo político concreto.

3.2 La Agenda 2030 y los Objetivos 
para el Desarrollo Sostenible 

3.2.1 El proceso de negociación

La Agenda 2030 y sus Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible – ODS (SDG por sus siglas en inglés) son 
el resultado de lo que originalmente constituían dos 
líneas paralelas de negociaciones internacionales. 
Los ODS pueden, por un lado, ser entendidos como 
la continuación y el desarrollo ulterior de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio – ODM (Millenium 
Development Goals, MDG), con plazo límite en 2015, 
los cuales habían constituido el centro de las discu-
siones de la agenda de desarrollo internacional. Los 
ODS, por otro lado, sintetizan las discusiones y los 
procesos iniciados en el contexto de la Conferencia 
de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (Rio 
+20) en 2012. Mientras que los ODM pusieron a 
los seres humanos en el centro de la agenda políti-
ca, la conferencia de Rio+20 presentó un enfoque 
mucho más inclusivo del planeta como un todo. 
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los 
ODS intentan integrar ambas perspectivas y, de este 
modo, establecer un concepto universal válido para 
el desarrollo sostenible (véase Gore 2015).

El mandato de elaborar los Objetivos para el Desa-
rrollo Sostenible fue uno de los resultados clave de 
la cumbre de Rio+20. El documento final “El futuro 
que queremos” convoca a la creación de un proceso 
intergubernamental transparente para la elaboración 
de objetivos de desarrollo sostenible y está abierto 
a todas las partes interesadas (Chasek et al. 2016). 
Al contrario de los ODM, que predominantemen-
te fueron desarrollados a puerta cerrada por un co-
mité de expertos bajo la supervisión del Secretario 
General de las Naciones Unidas y después presen-
tados ante el mundo como un hecho consumado, 
se intentó establecer a los ODS como parte de un 
proceso colectivo. Dado que la tarea de desarrollar 
estos objetivos con los 193 Estados alrededor de la 
misma mesa probablemente hubiera estado conde-
nado al fracaso, se decidió trabajar en los Objetivos 
para el Desarrollo Sostenible en un Grupo de Tra-
bajo Abierto (Open Working Group, OWG), con la 
novedosa realización de 13 reuniones que tuvieron 
lugar entre marzo de 2013 y julio de 2014.

El mandato del OWG era tener asientos disponibles 
para un total de 30 Estados. Sin embargo, como 
70 países manifestaron su deseo de participar en 
el proceso, se acordó que algunos de ellos tendrían 
que compartir un asiento. Con algunas excepciones, 
tres países se unieron para cada caso en una llamada 
“troika”. Lo que fue excepcional acerca de este pro-
ceso es que se franquearon las fronteras tradicionales 
entre los grupos de negociación de los países indus-
trializados y en desarrollo. De este modo, por ejem-
plo, Irán, Japón y Nepal compartieron un asiento. 
Esta estructura dio cabida a un estilo de negociación 
mucho más dinámico de lo acostumbrado en otros 
contextos. Durante las primeras 8 reuniones del 
OWG, se escucharon presentaciones de 80 expertos y 
se compilaron contribuciones hechas por la sociedad 
civil, entre otras aportaciones recopiladas a través de 
un estudio de gran escala realizado en Internet. En 
las reuniones restantes, se elaboró un borrador con 
un total de 17 Objetivos para el Desarrollo Sosteni-
ble y 169 metas derivadas. A pesar de que un gran 
número de estos objetivos recibieron críticas, el pro-
ceso de negociación resultó un gran éxito, en gran 
medida debido al novedoso formato de negociación, 
gracias al cual se logró crear un sentimiento colecti-
vo e universal de apropiación (Chasek et al. 2016).
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3.2.2 17 objetivos en beneficio de las 
personas, el planeta, la prosperidad, la 
paz y la colaboración

Durante las negociaciones, las mayores dificultades 
surgieron cuando se intentó desarrollar una narrati-
va que inscribiera los 17 objetivos por acordarse en 
el contexto de los objetivos de desarrollo previamen-
te acordados y los desafíos pendientes de la trans-
formación. Esto se refleja en el título mismo de la 
agenda: “Transformando Nuestro Mundo: la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible”. El preám-
bulo de la Agenda 2030 esclarece puntos centrales 
de referencia adicionales. Los ODS tienen como eje 
cinco aspectos: personas, planeta, prosperidad, paz 
y colaboración. De este modo, el contenido de los 
17 ODS abarca un ámbito mucho más amplio que 
el cubierto anteriormente por los ocho ODM, dado 
que estos últimos se enfocaban exclusivamente en 
el desarrollo humano y estaban dirigidos principal-
mente a los países en desarrollo. Los ODS partie-
ron del punto al que habían llegado los ODM, en 
particular los puntos que en 2015 no habían sido 
aún implementados, y los complementaron con ob-
jetivos adicionales. Dignos de mencionar son, por 
ejemplo, el ODS 7, que se concentra en la energía 
como condición previa fundamental para el desarro-
llo humano sostenible; y el ODS 10 que, por prime-
ra vez, le da prioridad en el nivel político más alto a 
los asuntos de distribución nacional e internacional. 

Mientras que los ODM agruparon todos los aspec-
tos ambientales bajo un solo objetivo, los ODS hi-
cieron una diferenciación mucho más fina. De este 
modo, un solo ODS se enfoca en el uso del agua 
(ODS 6), uno en las condiciones de la atmósfera y 
la lucha contra el cambio climático (ODS 13), uno 
en los mares y los ecosistemas marinos (ODS 14), y 
otro en los ecosistemas terrestres (ODS 15).
 
Además de su diversificación temática, otra diferen-
cia particular entre los ODS y sus predecesores, los 
ODM, es su carácter de universalidad. Los ODM 
aún estaban basados en la transferencia de recursos 
de los países industrializados a los países en desarro-
llo, motivados por la caridad, el humanitarianismo  
cosmopolita y el reconocimiento de la responsabili-
dad histórica (véase Langford 2016: 172). Entre los 
ODS también hay objetivos basados en el plantea-

miento clásico de los ODM, según el cual los países 
en desarrollo se comprometen a reducir o a aumen-
tar en un cierto porcentaje indicadores de desarrollo 
específicos y, a cambio, los países industrializados 
proveen recursos para el desarrollo, condonan deu-
das, llevan a cabo reformas comerciales y/o aceptan 
acuerdos de transferencia tecnológica. Pero incluso 
en los casos de los ODS recíprocos y de sus metas 
derivadas, en los ODS hay algunas cuestiones en 
las que los países industrializados deben de articular 
esfuerzos que van más allá de proveer servicios. Por 
ejemplo, el ODS 2 no solamente incluye metas para 
erradicar el hambre en el mundo y asegurarse que 
todos los seres humanos del planeta tengan acceso 
permanente a una alimentación sana y segura para 
el 2030 (ODS 2.1). Este objetivo también hace un 
llamado al desarrollo agrícola y a la producción ali-
mentaria sostenibles (ODS 2.3 y 2.4). Como resul-
tado, la distinción entre los países en desarrollo y los 
industrializados se anula hasta cierto punto, debido 
a que los ODS reconocen que es el planeta en su 
conjunto el que debe asumir esta objetivo de desa-
rrollo. A pesar de que los puntos de partida de casa 
Estado parte son diferentes, todos los Estados deben 
no obstante caminar codo a codo para construir en 
conjunto una economía y una sociedad verdadera-
mente sostenibles. Los países en desarrollo tienen 
el desafío de desarrollarse en modos sostenibles; los 
países industrializados tienen que volver sosteni-
bles las estructuras ya existentes. En este sentido, la 
Agenda 2030 y los ODS representan un cambio de 
paradigma, porque los objetivos planteados no pue-
den ser alcanzados con base en las estrategias previas, 
es decir, mediante la expansión de los mercados, la 
globalización y la liberalización (véase Gore 2015; 
Langford 2016).

Los 17 Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en 
todo el mundo.

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad ali-
mentaria y la mejora de la nutrición y pro-
mover la agricultura sostenible.

3. Garantizar una vida sana y promover el bien-
estar para todos en todas las edades.
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4. Garantizar una vida sana y promover el bien-
estar para todos en todas las edades.

5. Lograr la igualdad entre los géneros y empo-
derar a todas las mujeres y las niñas.

6. Garantizar la disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el saneamiento para to-
dos.

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, 
segura, sostenible y moderna para todos.

8. Promover el crecimiento económico sosteni-
do, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos.

9. Construir infraestructuras resilientes, pro-
mover la industrialización inclusiva y soste-
nible y fomentar la innovación.

10.Reducir la desigualdad en y entre los países.

11.Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilien-tes 
y sostenibles.

12.Garantizar modalidades de consumo y pro-
ducción sostenibles.

13.Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos.

14.Conservar y utilizar en forma sostenible los 
océanos, los mares y los recursos marinos para 
el desarrollo sostenible.

15.Gestionar sosteniblemente los bosques, lu-
char contra la desertificación, detener e in-
vertir la degradación de las tierras y detener 
la pérdida de biodiversidad.

16.Promover sociedades, justas, pacíficas e in-
clusivas.

17.Revitalizar la Alianza Mundial para el Desa-
rrollo Sostenible.

El otro lado de la moneda del proceso inclusivo de 
gestación de los ODS, encaminado a lograr un alto 
grado de identificación con los objetivos (apropia-
ción) por parte de los Estados es su complejidad. 
Los 17 objetivos y las 169 metas que de ellos derivan 
son todo menos “concisos y fáciles de comunicar”, 
tal como se lo habían propuesto los Estados parte 
en la declaración de la Cumbre de Rio+20 (Uni-
ted Nations 2012, párrafo 247). De hecho, uno de 
los puntos débiles de los ODS es la amplitud de 
su planteamiento. Una lista más corta de objetivos 
hubiese obligado a establecer prioridades y a con-
centrarse en ciertos temas especialmente soslayados 
(Langford 2016). El establecimiento de prioridades 
está prácticamente ausente en los ODS. Cada Esta-
do individual, en cambio, tiene la responsabilidad 
de decidir cuáles son los objetivos que va a imple-
mentar o establecer prioridades respondiendo a su 
coyuntura nacional particular. 

Los ODS también han sido criticados debido a que 
sólo unos cuantos objetivos están definidos con pre-
cisión o a que no contienen información específica 
sobre metas finales, plazos o indicadores para eva-
luar su implementación (Stokstad 2015). En la meta 
10.1 dirigida a la reducción de la desigualdad, por 
ejemplo, se establece un plazo concreto en el que 
los Estados parte deben mejorar la distribución del 
ingreso. Sin embargo, los indicadores para evaluar 
dicho proceso (índice de mejora) así como el ob-
jetivo concreto (¿qué distribución del ingreso hay 
que alcanzar?) están ausentes. Otro ejemplo es la 
meta 12.2: “De aquí a 2030, lograr la gestión sos-
tenible y el uso eficiente de los recursos naturales”. 
Esta meta está formulada de modo tan abierto que 
una evaluación clara y la cuantificación del proceso 
no son posibles. Esta crítica no sólo tiene que ver 
con la formulación de los objetivos, sino con los 
indicadores estadísticos que se seleccionaron a raíz 
de la adopción de los ODS, y que supuestamente 
deben ser consultados para verificar los objetivos 
(Hák, Janoušková und Moldan 2016). En marzo 
de 2015 fue establecido un conjunto preliminar de 
330 indicadores. Algunos ODS están basados en los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio mientras que 
otros incorporan ideas nuevas. Una revisión crítica 
ha revelado que los indicadores varían en su calidad 
(en términos de cómo se cumplen ciertos criterios). 
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Midiendo el progreso: los indicadores 
estadísticos de los ods

Para poder verificar si los Estados parte están 
realmente en camino a lograr los objetivos acor-
dados a nivel nacional y global, es necesario que 
el progreso en la consecución de los ODS sea 
mensurable. Esto, por supuesto, no es una tarea 
simple si los objetivos mismos no establecen va-
lores de alcance o valores previstos. Con el fin de 
no sobrecargar las negociaciones políticas de los 
ODS, la selección de los indicadores estadísticos 
fue separada del proceso político. De este modo, 
se le asignó la tarea de desarrollar una serie de 
indicadores a una comisión de expertos consti-
tuida por representantes de diferentes oficinas 
nacionales e internacionales de datos estadísti-
cos. Esta comisión identificó un total de 241 
indicadores para los 17 objetivos y 169 metas, 
pero si se considera que nueve de estos indicado-
res aplican para más de una meta, fueron iden-
tificados un total de 229 indicadores. Dichos 
indicadores pueden dividirse a grosso modo en 
cinco categorías (AtKisson Group 2016): 

n Personas: 90 indicadores miden el número o 
el porcentaje de personas.

n Finanzas: 60 indicadores miden transferen-
cias y pagos para fines diversos.

n Gobernanza: 38 indicadores evalúan la in-
troducción y / o implementación de leyes, 
planes y políticas.

n Producción y consumo: 20 indicadores mi-
den los flujos de energía y los recursos de la 
economía global.

n Medio ambiente: 18 indicadores miden di-
rectamente factores naturales o físicos.

La propuesta de la comisión de expertos fue 
adoptada por el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas (ECOSOC), con el fin de que 
los indicadores fueran adoptados a nivel interna-
cional. Sin embargo, para los Estados naciona-
les la selección de indicadores no tiene carácter 
obligatorio, cada Estado puede establecer sus 

propias prioridades y, si lo considera apropiado, 
añadir nuevos indicadores. 

3.2.3 Gobernanza e implementación de 
los ODS

¿Cómo se van a implementar los ODS y cómo pue-
de asegurarse que el mundo en su conjunto va por 
buen camino para lograr los propósitos de la Agenda 
2030? Cuando hablamos de la implementación de 
los ODS, los Estados nacionales juegan un papel 
central, incluso cuando no están sujetos a ningu-
na obligación dura y de índole legal. El párrafo 63 
de la Declaración de la Agenda 2030 declara que: 
“Nuestros esfuerzos se articularán en torno a estra-
tegias de desarrollo sostenible cohesionadas y con 
titularidad nacional, sustentadas por marcos nacio-
nales de financiación integrados. Reiteramos que 
cada país es el principal responsable de su propio 
desarrollo económico y social...” (United Nations 
2015b, párrafo 63). A esto se suma que no existen 
directrices concretas para la implementación de los 
ODS. Lo que sí es más específico, en contraste, son 
las regulaciones que rigen el llamado seguimiento 
y examen de la Agenda. También en este caso, los 
procedimientos de informe son a iniciativa de los 
países y son de carácter voluntario. Se insta a que 
los países hagan informes regulares y transparentes 
involucrando a todas las partes interesadas. Dichos 
informes serán recopilados por el llamado Foro Po-
lítico de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible, 
un consejo ministerial bajo los auspicios del Consejo 
Económico y Social. Aunado a esto, la Secretaría 
General de las Naciones Unidas realizará informes 
de progreso anual con base en indicadores globales 
y datos provenientes de las oficinas nacionales de 
datos estadísticos. Cada cuatro años, el Foro Polí-
tico de Alto Nivel debe de hacerle un informe a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas así como 
elaborar recomendaciones y directrices para la im-
plementación sucesiva de la Agenda. 

Mientras que los procedimientos para elaborar los 
informes están formalizados con relativa claridad, 
no existen requerimientos concretos en cuanto a qué 
deben reportar los países en dichos informes. En pri-
mer lugar, está abierto si los Estados deben sujetarse 
a los ODS, a sus metas y a los indicadores asociados, 
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o si son ellos mismos los que deciden sus propios ob-
jetivos (adicionales), metas y prioridades, los cuales, 
si se considera apropiado, pueden ser internalizados 
e integrados en las políticas nacionales. Un mandato 
claro por parte de la Agenda 2030 que otorgara a los 
Estados nacionales el carácter de implementadores 
centrales permitiría la realización de dichos ajustes y  
el establecimiento de prioridades (Persson, Weitz  
y Nilsson 2016).

Otro aspecto que permanece abierto es si los Esta-
dos elaboran sus informes con base en resultados, 
haciendo énfasis, por tanto, en indicadores cuan-
tificables y proporcionando reportes en esencia es-
tadísticos, o bien informan acerca de las políticas 
y las medidas implementadas (informes con base 
en desempeño). El alto grado de complejidad del 
desafío de transformación planteado por los ODS 
hace imposible la reducción del progreso a facto-
res individuales cuantificables. Por ello, combinar 
ambos enfoques –informes con base en resultados 
y en desempeño– suena razonable (Persson, Weitz y  
Nilsson 2016).

En este sentido, como sucede con el Acuerdo de 
París, los ODS sobre todo constituyen un marco 
de referencia internacional al que los gobiernos na-
cionales, pero también actores de la sociedad civil, 
pueden referirse cuando se trata de implementar la 
transformación. Este hecho está subrayado por su 
carácter universal y por el modo en que los ODS 
fueron desarrollados y negociados. Sin embargo, 
asegurar que dicho marco sea respetado en todos 
los niveles no está en las manos de un acuerdo in-
ternacional como la Agenda 2030. Para lograrlo se 
requiere de una acción concertada en todos los ni-
veles políticos. 
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4. La transformación energética global 
en el nuevo marco internacional

4.1 La energía en los ODS

El acceso a la electricidad es un factor esencial para 
cualquier forma de desarrollo (sostenible). Por ejem-
plo, primero que nada la electricidad hace posible 
aprovechar las horas de oscuridad para realizar ac-
tividades económicas. La energía eléctrica cambia 
profundamente las condiciones de vida de las per-
sonas: los servicios médicos mejoran porque las con-
diciones de tratamiento son mejores y porque los 
medicamentos pueden ser refrigerados de manera 
confiable; y el nivel de educación aumenta porque 
las noches pueden ser aprovechadas para estudiar 
(IPCC 2012: 721ff.).

En este sentido, la electricidad juega un papel cen-
tral en cualquier programa de desarrollo. Este hecho 
también es evidente en los ODS. En las páginas si-
guientes esbozaremos y discutiremos las conexiones 
e interrelaciones entre los ODS y una transforma-
ción energética global. 

4.4.1 El ODS 7: acceso a una energía 
asequible, fiable, sostenible y moderna.

A diferencia de los ODM, los ODS reconocen el 
papel central de la energía al integrar un objetivo 
específico sobre este tema. El ODS 7 tiene un total 
de cinco metas derivadas, tres de las cuales clarifican 

y diferencian el objetivo, mientras que las metas res-
tantes tienen que ver con la implementación y los 
medios necesarios para hacerla. En total, el avance 
de este objetivo se mide con base en seis indicadores 
(véase Tabla 2). 

El objetivo establece que para 2030 todos los se-
res humanos tengan acceso a servicios energéticos 
asequibles, fiables y modernos (SDG 7.1). En 2013, 
aproximadamente 1.2 mil millones de personas en 
el planeta aún no contaban con acceso a la electri-
cidad. Mientras que la tasa de electrificación en las 
zonas urbanas es actualmente de un 95 por ciento, 
la situación es muy distinta en las zonas rurales. Sólo 
alrededor de 70 por ciento de la población mun-
dial tiene acceso a la electricidad. Esta situación 
es especialmente grave en las regiones rurales de la 
África subsahariana, donde ni siquiera una de cada 
cinco personas cuenta con acceso a la electricidad. 
También en zonas rurales de la India, un cuarto de 
la población no tiene acceso a servicios energéticos 
modernos (IEA 2015b).

En estas zonas rurales en particular, las fuentes des-
centralizadas de energía renovable representan una 
oportunidad para proveer a la gente de electricidad, 
incluso en las zonas más remotas del país, en un lap-
so corto de tiempo y sin que implique una costosa 
expansión de las redes de suministro eléctrico. Inclu-
so antes de la adopción de los ODS, las Naciones 
Unidas ya estaban trabajando en dar respuesta a esta 
carencia a través de su iniciativa Energía Sostenible 
para Todos (Sustainable Energy for All, SE4All).

Tabla 2
Indicadores estadísticos para evaluar el avance del ods 7:  

Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos

7.1.1 Porcentaje de la población con acceso a electricidad.

7.1.2 Porcentaje de la población con dependencia primaria en combustibles y energía limpios.

7.2.1 Porcentaje de energía renovable en el consumo total final de energía.

7.3.1 Intensidad energética medida con base en energía primaria y PIB.

7.a.1 Cantidad de dólares americanos movilizados anualmente a partir de 2020, con base en los $100 mil millones 
acordados.

7.b.1 Inversión en eficiencia energética en porcentaje del PIB e inversión externa directa en la transferencia 
financiera de infraestructura y tecnología para el desarrollo sostenible.

Fuente: tabla elaborada por el autor con base en United Nations 2016
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Las sinergias entre la mitigación del cambio climá-
tico y el desarrollo sostenible son particularmente 
productivas en este momento, como lo ha demos-
trado la Iniciativa de Energía Renovable de África, 
creada al margen de las negociaciones sobre el clima, 
cuyo objetivo es aumentar para 2030 la capacidad 
de generación eléctrica del continente en más del 
doble, con ayuda de fuentes de energía renovable. El 
plan es instalar un total de 300 Giga watts de capa-
cidad energética renovable. Canadá, Francia, Alema-
nia, Italia, Japón, los Estados Unidos, Gran Bretaña, 
la Unión Europea y Suecia se han comprometido a 
movilizar al menos 10 mil millones de dólares ame-
ricanos en conjunto a favor de esta iniciativa. 

Mientras que la primera meta (garantizar el acceso 
universal) está definida con gran claridad, la segun-
da meta –“aumentar considerablemente la propor-
ción de energía renovable en el conjunto de fuentes 
energéticas para 2030”– es mucho más vaga. Ante 
el dinámico desarrollo de los costos y las inversio-
nes en energía renovable, a primera vista esta meta 
puede darse por hecho, especialmente si el incre-
mento en términos de puntos porcentuales que debe 
alcanzarse para considerarla “sustancial” no está esta-
blecido en términos concretos. De hecho, el índice 
de consumo global final de energía proveniente de 
fuentes renovables solamente ha mostrado un ligero 
aumento en años recientes: de 17.4 por ciento en el 
año 2000, a 18.1 en el 2012 (UN Data 2016). De 
este modo, aunque ha habido un aumento sustancial 
en la producción de energía proveniente de fuentes 
renovables, el porcentaje que ésta tiene en el con-
sumo global final de energía no se ha modificado 
considerablemente, debido a que en el mismo pe-
riodo de tiempo, la generación de energía en plantas 
convencionales de energía, en particular en plantas 
de carbón, se ha incrementado proporcionalmente. 

A pesar de que el incremento en la participación de 
fuentes renovables en el balance energético mundial 
se ha acelerado ligeramente –datos de la red REN21 
muestran una participación del 19.2 por ciento en 
2015– aún no se ha alcanzado un “progreso sustan-
cial”. Si se quiere que dicho progreso sea una reali-
dad, no solamente debe promoverse el uso de fuen-
tes de energía renovables, sino que debe limitarse 
el aumento en el uso de combustibles fósiles y, en 
algunas regiones del planeta, deben tomarse medidas 

activas para suspender el uso del petróleo, del gas y, 
sobre todo, del carbón.

El ODS 7.3 hace un llamado a duplicar la tasa mun-
dial de mejora de la eficiencia energética para 2030. 
Esto sólo puede lograrse si la demanda también se 
transforma. Los servicios energéticos que demandan 
las sociedades modernas podrían ser cubiertos con 
mucho menos energía si la eficiencia energética fue-
se aprovechada a su máximo potencial. Por ello, a 
la eficiencia energética también se le conoce como 
“combustible oculto” (IEA 2014a). En casi todos 
los sectores hay un enorme potencial inutilizado 
de ahorro. A través del mejoramiento tecnológico 
y de un manejo óptimo, se podría ahorrar 30 por 
ciento de la energía utilizada por el sector industrial, 
y eso relativamente sin implicar gastos adicionales, 
debido a que muchas de las medidas se financian 
con el dinero ahorrado en los costos por servicios. 
En el sector de la construcción y en el área de luz y 
electrodomésticos podría ahorrarse hasta un 80 por 
ciento (GEA and IIASA 2012).

El reto específico en este caso subyace en que al ser 
la eficiencia energética una especie de “combustible 
oculto” es, por tanto, invisible, pues la energía aho-
rrada es difícil de medir. Los potenciales de eficien-
cia están a menudo integrados en sistemas tecnoló-
gicos complejos y, en muchos casos, se necesita hacer 
fuertes inversiones para explotarlos. Sin embargo, 
el éxito de la transformación energética global con 
base en un sistema de energía sostenible depende 
esencialmente de que podamos aprovechar estos 
potenciales a pesar de las dificultades que implica. 

Además de estas metas de carácter sustancial, el 
ODS 7 también incluye metas con relación a la im-
plementación. Para 2030, por ejemplo, se establece 
que debe fortalecerse la cooperación internacional 
con el fin de mejorar el acceso a la investigación y 
a la tecnología de energía limpia, en particular con 
relación a las fuentes de energía renovable y a la efi-
ciencia energética, así como fomentar la inversión en 
infraestructura energética renovable y en tecnologías 
limpias (SDG 7.a). Es digno de atención que el indi-
cador correspondiente se aplica tanto a la meta de 
energía como a la del clima. El indicador mide los 
flujos de dinero movilizado (en dólares americanos) 
a partir de 2020. Estos flujos pueden cargarse a los 



28

Lukas Hermwille | ¿EN CAMINO A UNA TRANSFORMACIÓN ENERGÉTICA GLOBAL JUSTA?

100 mil millones de dólares ya comprometidos para 
el financiamiento internacional de protección del cli-
ma. Por lo tanto, existe también una relación a nivel 
estadístico entre la protección del clima y la trans- 
formación energética global. 

Sumado a esto, para 2030 los servicios energéticos 
modernos y sostenibles deben ser accesibles de modo 
universal en los países en desarrollo, en particular en 
los menos desarrollados, en los pequeños Estados 
insulares y en los países sin litoral, a través de la ex-
pansión de infraestructura moderna (SDG 7.b).

4.1.2 Otros objetivos de relevancia 
directa e indirecta para la transición 
energética global

Aunado a este objetivo específico sobre energía, que 
tiene repercusiones directas en la transformación 
energética global, existen una serie de objetivos so-
bre la sostenibilidad interconectados tanto con la 
transformación energética global como con ODS 
o metas particulares. Una transformación energé-
tica exitosa coadyuvaría a la consecución de estos 
objetivos, mientras que la consecución de dichos 
objetivos también tendría repercusiones en cómo se 
manifestaría dicha transformación energética global. 
El análisis subsiguiente sugiere que la mayoría de los 
objetivos sobre sostenibilidad sólo pueden alcanzarse 
si se logra una transformación energética global exi-
tosa y, a la inversa, que la transformación energética 
global sólo es concebible si los objetivos sobre soste-
nibilidad son implementados.

En determinados casos, muchos de los objetivos 
descritos en las páginas siguientes también podrían 
ser implementados utilizando energía provenien-
te de combustibles fósiles. Sin embargo, dados los 
impactos negativos  que su uso tendría en el cam-
bio climático, está claro que está estrategia no tiene 
cabida en una solución sostenible para el sistema 
completo. Cuando hablamos de “electricidad” en las 
páginas siguientes, por tanto, nos referimos al acceso 
a la electricidad proveniente de fuentes energéticas 
renovables.

ODS 1: Acabar con la pobreza

Las interconexiones entre la energía moderna y el 
desarrollo humano se describieron en una sección 
anterior (sección 4.1). Sin acceso a la energía moder-
na es prácticamente imposible evitar la pobreza ex-
trema. El alumbrado eléctrico, por ejemplo, le da a 
mucha gente la oportunidad de aprovechar las horas 
nocturnas para ganar un ingreso por arriba del nivel 
de subsistencia, generando recursos extra a través de 
actividades artesanales y la venta de sus productos, 
como textiles, cestería, juguetes, y artículos análo-
gos. La meta 1.4, en particular, hace un llamado a 
garantizar que todas las personas “tengan acceso a los 
servicios básicos [y] a las nuevas tecnologías apro-
piadas” para 2030 (United Nations 2015b: 15). La 
meta 1.5 se enfoca en la resilencia de las personas 
que se encuentran en extrema vulnerabilidad a los 
fenómenos extremos relacionados con el clima así 
como otros desastres y perturbaciones. El acceso a la 
energía moderna y, por tanto, a otras infraestructu-
ras modernas es central para aumentar la resilencia. 
Algunos ejemplos del incremento de la resilencia a 
través del acceso a infraestructura son los sistemas 
de alerta temprana y los pronósticos confiables del 
clima, los cuales facilitan la planificación de las acti-
vidades agrícolas y ayudan a contrarrestar las malas 
cosechas con medidas de adaptación. 

ODS 2: Erradicar el hambre

El vínculo entre el ODS 2 y la transformación ener-
gética global es similar al descrito en el párrafo ante-
rior. Gracias a la energía moderna y a la electricidad 
puede aumentarse considerablemente la productivi-
dad agrícola (ODS 2.3). Además, cuando la energía 
moderna puede usarse para cocinar, por ejemplo, se 
libera una gran cantidad de recursos cuando las mu-
jeres y los niños ya no tienen que invertir su tiempo 
y su trabajo en recolectar combustible tradicional. 
La meta 2.a hace un llamado, entre otras cosas, a 
invertir en infraestructura rural con el fin de imple-
mentar el ODS 2. En lugares que no cuentan hasta 
el día de hoy con acceso a la electricidad y que se 
encuentran lejanos de la redes centrales de suminis-
tro eléctrico, plantas descentralizadas de energía re-
novable pueden hacer una contribución significativa 
a la consecución de este objetivo (véase sección 4.1).
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ODS: Buenos servicios de salud

La meta 3.8 hace un llamado al acceso a servicios 
de salud esenciales de calidad y a medicamentos. 
También en este caso, los vínculos son obvios: sin 
electricidad es prácticamente imposible asegurar el 
acceso a servicios modernos de salud o almacenar 
medicamentos y, por tanto, lograr este objetivo. Y a 
la inversa, esta electricidad debe provenir de fuentes 
de energía sostenibles para no socavar los objetivos 
enfocados en el desarrollo y la protección del clima. 

ODS 4: Educación de calidad

Para muchos niños y jóvenes, el acceso a la edu-
cación sólo es posible cuando la disponibilidad de 
energía les permite desarrollar otras capacidades, por 
ejemplo, cuando la disponibilidad de luz eléctrica les 
permite estudiar por las noches o el uso de estufas 
modernas los exime de pasar horas buscando leña u 
otro combustible. De modo inverso, una educación 
de calidad y trabajadores bien capacitados son requi-
sitos indispensables de una transformación energéti-
ca exitosa (Hirsch 2015).

sdg 5: Equidad de género

Las mujeres pueden beneficiarse especialmente del 
acceso a la energía moderna, ya que permite que 
realicen ciertas tareas que se les han atribuido tradi-
cionalmente con mayor facilidad y rapidez. Aunado 
a esto, la implementación de la meta 5.b hace un 
llamado especial a mejorar la tecnología de la in-
formación y las comunicaciones para promover el 
empoderamiento de las mujeres. Este objetivo no 
puede ser alcanzado sin un suministro eléctrico fia-
ble y asequible. 

ODS 6: Agua limpia y servicios de 
saneamiento

Los sistemas de infraestructura para el agua limpia / 
aguas residuales y la energía están estrechamente re-
lacionados. Se necesitan grandes cantidades de ener-
gía para el tratamiento de agua potable y de aguas 
residuales (meta 6.3). Lo mismo aplica cuando se 

trata de suministrar agua dulce, especialmente en 
los lugares donde por falta de alternativas se tiene 
que hacer a través de plantas de desalinización (meta 
6.4). De manera inversa, la producción de energía 
depende a su vez de la disponibilidad de agua limpia. 
La conexión es obvia en el caso de la energía hídrica, 
pero todas la plantas térmicas de generación de elec-
tricidad –que utilizan carbón, petróleo, gas e incluso 
energía nuclear– también necesitan grandes cantida-
des de agua para generar vapor y para los procesos de 
enfriamiento. Y al contrario, el uso de energía eólica 
y solar no requiere de agua o necesita cantidades mí-
nimas (por ejemplo, para limpiar los paneles solares). 
En áreas donde el agua es muy escasa, las energías so-
lar y eólica son opciones particularmente atractivas.

ODS 8: Buenos puestos de trabajos y 
crecimiento económico

Una transformación energética global crea opor-
tunidades no solamente para el desarrollo huma-
no, sino también para la economía. Actualmente  
más de ocho millones de personas trabajan en el sec-
tor de la energía renovable. El empleo en el sector 
renovable no solamente significa puestos de trabajo 
de alta tecnología, sino trabajos en la industria de la 
construcción y en la instalación y el mantenimiento 
de plantas, en las que no se requiere de personal alta-
mente capacitado, de tal modo que los trabajos están 
abiertos a grandes sectores de la población (REN21 
2016). En este contexto, dos aspectos del ODS 8 
requieren de especial atención: la meta 8.4 hace un 
llamado a mejorar la eficiencia en la utilización de 
los recursos y en disociar el crecimiento económico 
de la degradación ambiental. Algunos países indus-
trializados han logrado ya disociar el crecimiento 
económico del uso de la energía y del de las materias 
primas. En parte, desafortunadamente, gracias a que 
la producción de bienes que requieren de una gran 
cantidad de energía y de recursos simplemente se 
externalizó a otros países. El desafío fundamental de 
transformación es, por tanto, lograr esta disociación 
a nivel global. En este sentido, el sector eléctrico 
adquiere el rol de pionero, porque la importación y 
externalización de la producción de electricidad sólo 
puede llevarse a cabo hasta cierto punto. Por ello, las 
metas del ODS no pueden ser alcanzadas sin una 
transformación energética global. 
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Un reto particular de la transformación energética 
global es cómo conducirse frente a los derechos la-
borales (ODS 8.8). Históricamente, los sindicatos 
de trabajadores del sector minero y de la industria 
pesada han sido particularmente fuertes. Esto signi-
fica, por un lado, que en algunos lugares los sindi-
catos se oponen a ambiciosas medidas para la pro-
tección del clima y a la transformación energética 
porque temen por los intereses de los trabajadores. 
Por otro lado, los trabajadores del sector renovable 
por lo general están menos organizados, en gran 
medida debido a que la industria es relativamente 
joven. Una transformación energética global acepta-
da por la sociedad sólo es posible si en las industrias 
emergentes también se crean sindicatos que ayuden 
a garantizar buenas condiciones laborales (con rela-
ción a este tema, véase recuadro en la p. X). Incluso 
si el efecto neto de la transformación energética en el 
índice de empleo resulta equilibrada o incluso posi-
tiva, esto no debe significar a que los buenos trabajos 
del sector fósil del sistema energético sean reempla-
zados por condiciones laborales precarias en el sector 
de la industria energética respetuosa del clima. Los 
trabajos “verdes” también deben ofrecer buenas con-
diciones laborales. Estas cuestiones serán un desafío 
clave para la transformación energética global, espe-
cialmente en las naciones industrializadas.

ODS 9: Innovación e infraestructura 

El ODS 9 hace un llamado al desarrollo de una in-
fraestructura resiliente y respetuosa del clima (ODS 
9.1). Obviamente este llamado también incluye al 
sector energético. El ODS 9.4 se enfoca en la mo-
dernización y reconversión de la infraestructura in-
dustrial para que se vuelva sostenible. Una profunda 
descarbonización de los procesos industriales que 
generan una gran cantidad de emisiones sólo puede 
lograrse si dichos procesos se electrifican. Esto quiere 
decir que aquellos procedimientos que dependen de 
fuentes de combustibles fósiles deben ser gradual-
mente reemplazados por procedimientos electroquí-
micos o electromecánicos, como por ejemplo, utili-
zar procesos electrolíticos en la producción del fierro 
y el acero en la industria química (Lechtenböhmer 
et al. 2016).

El ODS 9.5 hace un llamado a mejorar la capacidad 
tecnológica, la capacitación y la investigación espe-
cialmente en los países en desarrollo más pobres. En 
muchos países, la transformación energética no se 
está realizando a su máxima velocidad, en gran me-
dida debido a la falta de conocimiento técnico. Esto 
es una realidad en cuanto a la investigación básica y 
aplicada, por un lado y, por el otro lado, en cuanto 
a la capacitación de personal para instalar y darle 
mantenimiento a las plantas de energía renovable 
(Hirsch 2015). En este caso, la transformación ener-
gética global es una oportunidad para incrementar 
la inversión en educación y capacitación en los ám-
bitos laborares relevantes para la energía sostenible.

ODS 11: Ciudades y comunidades 
sostenibles

El porcentaje de la población mundial viviendo en 
ciudades se duplicará para el año 2050. Si queremos 
que la vivienda siga siendo asequible y queremos 
asegurar el suministro de servicios básicos (meta 
11.1), se debe aumentar la infraestructura urbana 
también al doble en el mismo periodo de tiempo. 
Si el mundo fracasa en proveer la vivienda necesaria 
utilizando la energía de formas más eficientes que 
en el pasado, la posibilidad de mantenernos por 
debajo del límite de los 2 grados centígrados –por 
no mencionar la meta de los 1.5 grados– es extre-
madamente magra (WBGU 2016). En el futuro, los 
sistemas de transporte urbano (meta 11.2) estarán 
también alimentados por fuentes eléctricas y son, 
por tanto, una parte integral de la transformación 
energética global.

Uno de los problemas más grandes de las ciuda-
des en muchos países en desarrollo y en economías 
emergentes es la contaminación local del aire (meta 
11.6). En China, las grandes ciudades padecen con- 
tinuamente de una gran cantidad de peligrosos  
contaminantes del aire, problema que también está 
teniendo enormes efectos negativos en el desarrollo 
económico del país. El daño directo de la contami-
nación del aire en 2011 se estimó en 6 por ciento 
del PIB (Watts 2012). El esmog en algunos lugares 
era tan fuerte que la vida pública se paralizó du-
rante días. La causa primaria de este problema es la 
combustión de carbón para la calefacción, la cual 
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sucede en plantas eléctricas viejas e ineficientes, a 
lo que se suman los contaminantes producidos por 
la combustión de diesel y gasolina procedentes de 
los vehículos. Las fuentes de energía renovable pue-
den ayudar a solucionar este problema. Ésta es, de 
hecho, una de las principales razones por las cuales 
el gobierno chino está promoviendo su expansión 
(véase Kofler et al. 2014).

Como parte de la implementación del ODS 11, la 
meta 11.b hace un llamado a aumentar considera-
blemente para 2020 el número de ciudades y asen-
tamientos humanos que adopten e implementen 
políticas y planes integrados para “la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cam-
bio climático y la adaptación a él y la resilencia ante 
los desastres” (United Nations 2015b: 22). La cons-
trucción y reconstrucción de infraestructura ener-
gética debe ser una parte integral de dichos planes 
y políticas. 

ODS: Consumo y producción 
responsable

Además de abrir el acceso a la energía, la transfor-
mación energética global también debe tener como 
objetivo un uso eficiente y moderado de ésta tanto 
en la producción de bienes como en su consumo. El 
ODS 12 se enfoca precisamente en este aspecto. La 
meta 12.6, por ejemplo, hace un llamado al uso de 
incentivos para que las compañías adopten procesos 
de producción sostenibles, incluyendo el uso soste-
nible de la energía.

Aunado a esto, la implementación de la meta 12.c 
es de importancia capital para la transformación 
energética global, al hacer un llamado a la elimina-
ción de subsidios ineficientes para los combustibles 
fósiles. La Agencia Internacional de Energía, AIE 
(International Energy Agency, IEA) estima que cada 
año se gastan aproximadamente 550 mil millones de 
dólares americanos en subsidios para combustibles 
fósiles (IEA 2014b). Estos subsidios distorsionan los 
precios y promueven el consumo irresponsable. Ya 
desde 2009 los países del G20 habían acordado eli-
minar los subsidios ineficientes, pero hasta la fecha 
no ha sucedido mucho en este sentido. Al contrario, 
enormes sumas de dinero se siguen gastando, ya sea 

mediante pagos directos o exenciones de impuestos, 
en la exploración y desarrollo de nuevas reservas fó-
siles. De acuerdo a un informe elaborado por Oil 
Change International, cada año se gastan en ello 
78 mil millones de dólares americanos (Bast et al. 
2015), a pesar de que las reservas fósiles disponi-
bles hoy en día son suficientes para rebasar el límite 
de los 2 grados centígrados (véase sección 4.2.2). 
Esta práctica ilustra cuán inconsistentes continúan 
siendo las prácticas de muchos países y cómo ellos 
mismos impiden el logro de sus propios objetivos 
políticos.

ODS 15: Vida terrestre

Existen también interconexiones directas entre la 
transformación energética global y el ODS 15, par-
ticularmente en cuanto al rol de la biomasa y los 
agrocombustibles. Actualmente, 8.9 por ciento de 
la demanda energética global se satisface mediante el 
uso de biomasa tradicional. Esto se convierte en un 
problema cuando la biomasa en cuestión no se pro-
duce de modo sostenible. Se espera que la demanda 
de biomasa se incremente todavía más, debido a que 
en un futuro los combustibles provenientes de ma-
terias primas se volverán cada vez más importantes. 
Este es el caso en la industria de la aviación, por 
ejemplo, donde hasta hoy en día no ha existido casi 
ninguna alternativa distinta a la quema de combus-
tibles líquidos. Pero también es el caso en el sector 
eléctrico, donde los sistemas que utilizan biogás y 
biomasa juegan ya desde hoy en día un papel impor-
tante. A esto se suma que una serie de modelos de 
simulación diseñados para no rebasar el límite de los 
2 grados centígrados prevén, ante un mínimo rezago 
en el ambicioso cumplimiento de la protección del 
clima, el uso de emisiones negativas (IPCC 2014a). 
Esto significa en términos simples que el CO2 emi-
tido previamente será removido posteriormente de 
la atmósfera, operación que podría ser factible, por 
ejemplo, a través de la combustión de biomasa de 
producción sostenible en combinación con sistemas 
de captura y almacenamiento de CO2 (Bio-Energy 
with Carbon Capture and Storage, BECCS).

Tomadas de manera aislada, cada una de estas tec-
nologías es muy controversial debido sobre todo 
a que la producción de bio-energía en gran escala 
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compite con el uso de la tierra para la producción de 
alimentos. Esto puede generar conflictos cuando la 
demanda de biomasa para la producción de energía 
conlleva a un incremento en los precios de alimentos 
(básicos), lo que a su vez constituye un factor de 
riesgo para la consecución del ODS 2. Otro aspecto 
criticable es el uso intensivo de monocultivos para 
el cultivo de energía, lo cual va en detrimento de la 
biodiversidad. Las objeciones en contra de la captura 
y el almacenamiento de carbono se sustentan sobre 
todo en la duda de si los gases de efecto inverna-
dero se pueden almacenar de modo permanente o 
si un porcentaje considerable del CO2 que pueda 
escaparse por fugas. Un aspecto más a considerar es 
la infraestructura que tendrá que construirse a gran 
escala para el transporte y el almacenamiento del 
carbón, con todas las dificultades que dichos proyec-
tos implican (Pietzner 2015). Existen serias dudas, 
por tanto, sobre si combinar estas dos tecnologías 
puede hacer una contribución considerable para 
mitigar el calentamiento del clima. Sin embargo, si 
la transformación energética global no tiene lugar 
con suficiente rapidez, no habrá otra alternativa más 
que usarlas, si es que queremos evitar un cambio 
climático catastrófico. En este sentido, la transfor-
mación energética climática puede ser vista como 
un “seguro” en contra de la dependencia de dichas 
tecnologías controvertidas. 

La meta 15.2 establece que para el año 2020 debe 
detenerse el proceso de deforestación global, y pro-
mueve el manejo sostenible de los bosques. Esto 
representa un desafío clave para la transición ener-
gética global, porque es necesario evitar que el uso 
de biomasa para la producción energética aumente 
la presión en la deforestación y socave así el objetivo 
de sostenibilidad.

ODS 17: Cooperación global

La transformación energética global solamente 
tendrá éxito si el uso de tecnologías sostenibles y 
respetuosas del clima se extiende con mucho más 
velocidad que como lo ha hecho hasta el presente, y 
si hay transferencia tecnológica a través de las fron-
teras. La meta 17.7 se refiere justamente a este punto 
y hace un llamado a la transferencia de tecnologías 
ecológicamente racionales, entre ellas las de energía 

renovable, tanto en países industrializados como en 
países en desarrollo, y especifica que esto debería 
suceder en condiciones favorables, convenidas con 
anterioridad. 

4.2 La energía en la protección 
internacional del clima

4.2.1 El objetivo de reducción a largo 
plazo del Acuerdo de París

El sector energético es primordial para proteger el 
clima. Las emisiones de CO2 derivadas del uso de 
combustibles fósiles para la producción de energía 
y para los procesos industriales constituyen alrede-
dor de dos tercios del total de emisiones globales de 
gases de invernadero. El sector eléctrico juega un 
papel central en la actualidad y es muy probable que 
aumente su importancia todavía más, debido a que 
se prevé que una transformación energética de largo 
alcance sólo podrá alcanzarse electrificando masiva-
mente otros sectores. Este es el caso, por ejemplo, 
del sector del transporte, pero también del de la 
industria y, en algunos casos, de la calefacción en 
vivienda y, en última instancia, de todos los sectores 
donde no puede utilizarse biomasa o biogás. 

Cuando hablamos de “descarbonización de los sis-
temas económicos globales”, nos referimos, sobre 
todo, a la descarbonización del suministro mundial 
de electricidad. De manera un tanto sorprendente, 
diversos jefes de Estado lograron convenir un acuer-
do alrededor de la descarbonización durante la cum-
bre del G7 realizada en Elmau en el verano de 2015. 
Este proceso también fue objeto de discusiones en 
París, aunque en vano, debido a razones políticas. 
Plantear un objetivo específico sobre una reduc- 
ción concreta y a largo plazo constituyó uno de los 
escollos durante las negociaciones. Al final, se pudo 
alcanzar un acuerdo de manera indirecta a través del 
principio de neutralidad de las emisiones de gases de 
efecto invernadero con la formulación del objetivo 
de “alcanzar un equilibrio entre las emisiones antro-
pógenas por las fuentes y la absorción antropógena 
por los sumideros en la segunda mitad del siglo” 
(UNFCCC 2015, Acuerdo de París, Art. 4.1). En esen-
cia, las diferentes variantes del objetivo de reducción 
de largo plazo son equivalentes: la salida del carbón, 
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del petróleo y del gas debe suceder de inmediato. La 
inclusión del objetivo de los 1.5 grados centígrados 
en el Acuerdo de París fue una sorpresa tan grande 
como la inclusión de la descarbonización en la de-
claración de los Estados del G7. Aunque los países 
menos desarrollados y los pequeños Estados insula-
res habían reiterado la inclusión de este objetivo en 
negociaciones previas, hasta entonces no había sido 
considerada con seriedad por los negociadores más 
poderosos. Estos últimos argumentaban que dicho 
objetivo sólo podría lograrse –si podía lograrse del 
todo– recurriendo en gran medida a los métodos de 
la llamada “ingeniería climática”, cuestionables des-
de el punto de vista ecológico y social. En otras pa-
labras, manipulando a gran escala en sistema geofí-
sico de la Tierra. La inclusión del objetivo de los 
1.5 grados centígrados en el Tratado de París debe, 
por tanto, entenderse ante todo como una expresión 
de solidaridad y como el reconocimiento de que un 
calentamiento global de 2 grados centígrados repre-
senta en la actualidad una amenaza a la existencia de 
algunos países, incluyendo varios de los pequeños 
Estados insulares. 

Si esta expresión de solidaridad se toma en serio, 
el ritmo de la transformación energética debe au-
mentar todavía más que lo que sería necesario para 
no rebasar el límite de los 2 grados centígrados. De 
acuerdo a un estudio inicial, en el caso de Alema-
nia esto significaría dejar de utilizar lignito y hulla 
para 2025 y petróleo y gas para 2030 (Höhne et al. 
2016).

4.2.2 El sector financiero, la 
protección del clima y la inversión en 
infraestructura energética

Hay otro aspecto de importancia para la transfor-
mación energética global, aunque está relacionado 
de modo menos directo que el objetivo de reduc-
ción a largo plazo. En el artículo 2.1c del Tratado 
de París, los Estados se comprometen a situar los 
flujos financieros en un nivel compatible con un de-
sarrollo respetuoso del clima, resiliente a los cambios 
climáticos. Esta meta no se restringe a los flujos fi-
nancieros en el marco de las finanzas internacionales 
relacionados con el clima, sino que se extiende al 
sistema financiero global. El sector financiero juega 

un papel importante en la transformación global de-
bido a que las necesidades de inversión en los años 
por venir serán enormes. Entre 2015 y 2030 se re-
querirán inversiones por un total de 89 billones de 
dólares americanos en los sistemas de infraestructura 
global en las áreas de sistemas urbanos, uso de la tie-
rra y energía. Sólo cuatro billones –menos del cinco 
por ciento de la suma total– tendrán que utilizarse 
para asegurar que las inversiones en infraestructura 
son respetuosas del clima (Hansen et al. 2016; New 
Climate Economy 2014). Estas enormes inversio-
nes representan, por un lado, una gran oportunidad 
para establecer el curso de los sistemas de infraes-
tructura sostenible de los años por venir, aunque, 
por el otro lado, debido a su carácter de largo plazo, 
las inversiones en infraestructura tienen el peligro 
de –literalmente– cimentar una vía de desarrollo no 
sostenible, si las reglas y los incentivos del sistema 
financiero global no se ajustan adecuadamente. 

En el caso del sector energético, esto quiere decir 
que los bancos –los bancos de desarrollo internacio-
nal, en particular– deben dejar de financiar infraes-
tructura de combustibles fósiles tan pronto como 
sea posible. Si las reservas fósiles ya desarrolladas –es 
decir, todos los campos petroleros y reservas de gas, 
así como las minas de carbón en operación– son 
explotadas a su máximo, existe la probabilidad de 
que el límite de 2 grados centígrados sea rebasado 
(Oil Change International 2016, véase Figura 3). 
Cualquier inversión futura en nuevas minas, oleo-
ductos y otro tipo de infraestructura es, por tanto, 
incompatible con los objetivos del Acuerdo de París. 
Los autores del estudio citado lo dejaron muy claro: 
“If you’re in a hole, stop digging!” (“Si estás en el hoyo 
¡deja de cavar!”).

4.2.3 La energía renovable en los 
objetivos nacionales de protección 
climática

El CO2 es y seguirá siendo la divisa de la política 
climática internacional. Los objetivos de la política 
energética y los objetivos de expansión de las fuentes 
de energía renovable están, por tanto, casi invaria-
blemente formulados como objetivos secundarios o 
como medios para alcanzar las metas de emisión de 
gas de efecto invernadero. No obstante, las fuentes 
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de energía renovable ocupan un lugar predominante 
en casi todos los objetivos nacionales de protección 
climática (es decir, en las Contribuciones Nacionales 
Determinadas, NDC por sus siglas en inglés).3 Hasta 
ahora, 162 NDC han sido remitidas a la Secretaría 
de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático - CMNUCC (UNFCCC por sus 
siglas en inglés), incluyendo el conjunto de las NDS 
de los 28 países miembros de la Unión Europea. 
Sólo 15 de estas NDC no mencionan la energía re-
novable (UNEP DTU 2016). Sin embargo, entre los 
15 países en cuyas NDC no figura la energía renova-
ble –la Unión Europea, México y los Estados Uni-
dos, entre otros– se ha formulado en sus respectivos 

3 En el periodo previo a la Cumbre del Clima en París, los 
Estados parte fueron convocados a presentar sus objetivos 
para la protección del clima bajo la fórmula de las “Contri-
buciones Previstas Determinadas a Nivel Nacional”(Intended 
Nationally Determined Contributions - INDC). Después de Pa-
rís, dichos países confirmaron sus contribuciones previstas, 
de tal manera que los INDC se convirtieron en los NDC (Na-
tionally Determined Contributions). El presente análisis hace 
caso omiso de esta diferencia casi en su totalidad. 

sistemas jurídicos nacionales una serie de objetivos 
obligatorios en cuanto a la expansión de la energía 
renovable. En el caso de la Unión Europea, incluso, 
la energía renovable es parte explícita de un paquete 
integral de energía y protección del clima. Aunado 
a esto, existen países como Albania que en la actua-
lidad utilizan casi exclusivamente fuentes de energía 
renovable, al menos en lo que concierne al sector 
eléctrico. 

De los 147 países restantes, 108 países han decla-
rado su intención de expandir aún más la energía 
renovable como parte de su estrategia de reducción, 
75 de los cuales también lo han cuantificado. Ocho 
países –las islas de Cabo Verde, la isla Cook, Cos-
ta Rica, Fiyi, Papúa Nueva Guinea, Samoa, Tuva-
lu y Vanuatu– se han propuesto decarbonizar sus 
sistemas eléctricos por completo para 2030, y, en 
algunos casos, hacerlo mucho antes (véase Stephan, 
Schurig y Leidreiter 2016).

En cualquier caso, los objetivos para la protección 
climática de China, la India y Brasil son de impor-

Figura 3: Emisiones de reservas fósiles ya desarrolladas, emisiones previstas provenientes del 
uso de la tierra y producción de cemento, en comparación con los presupuestos de carbono 

remanentes en conformidad con los límites de 2 y 1.5 grados centígrados

Fuente: Oil Change International 2016: 6
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this is even explicitly part of an integrated energy and 
climate package. In addition, countries such as Albania 
can be found here that are already utilizing renewable 
energy sources almost exclusively, at least in the elec-
tricity sector.

Of the remaining 147 countries, 108 countries declare 
their intention to expand renewable energy further as 
part of their reduction strategy, and 75 of them have 
also quantified this. Eight countries – the Cape Verde 
Islands, Cook Island, Costa Rica, Fiji, Papua New Guinea, 
Samoa, Tuvalu, and Vanuatu – even intend to decarbon-
ize their power systems completely already by 2030, and 
in some cases significantly earlier (see Stephan, Schurig, 
and Leidreiter 2016). 

In any case, the climate protection objectives of China, 
India and Brazil are of global importance. China intends 
to increase the share of renewables in its energy mix 
from 11.2 per cent (2014 level) to at least 20 per cent in 
2030. For this purpose alone, China plans to double its 

wind power capacities to 200 GW and to increase solar 
energy even 2.5 times to 100 GW (see Stephan, Schurig, 
and Leidreiter 2016). 

Brazil already has a share of about 40 per cent of energy 
from renewable sources in its total energy consumption 
(75 per cent in the electricity sector) due in particular 
to the use of large hydropower plants. It is planned to 
increase this share further by 2030 by raising the pro-
portion of renewables (excluding hydropower) in the 
electricity mix to 23 per cent. Together with the existing 
hydropower capacities, an almost complete decarboni-
zation of the power supply would be achieved as a result 
(see Stephan, Schurig, and Leidreiter 2016).

India’s INDC stands out in the fact that India is one of 
the few countries that have not only made a binding 
commitment to a greenhouse gas target in the context 
of their climate protection goals, but also to an expan-
sion target for renewable energy. The details of India’s 
INDCs are summarized in the box on page 31.

Figure 3: Emissions from already developed fossil fuel reserves, together with expected emissions from 
land use and cement production, in comparison with the remaining carbon budgets for compliance  
with the 2°C and 1.5°C limits 

Source: Oil Change International 2016: 6
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tancia global. China se ha propuesto elevar el por-
centaje de renovables en su mix energético de un 
11.2 por ciento (nivel en 2014) a al menos un 20 
por ciento en 2030. Con este propósito, China pla-
nea duplicar su capacidad de energía eólica a 200 
GW e incrementar la producción de energía solar 
2.5 veces para alcanzar los 100 GW (véase Stephan, 
Schurig y Leidreiter 2016).

En Brasil, alrededor del 40 por ciento de su consu-
mo energético total proviene de fuentes de energía 
renovables (75 por ciento en el sector eléctrico), 
debido, principalmente, al uso de grandes plantas 
hidroeléctricas. Brasil planea incrementar este por-
centaje todavía más para 2030 aumentando el uso 
de fuentes renovables (excluyendo la hidroenergía) 
en su mix energético hasta un 23 por ciento. Esto, 
sumado a su capacidad hidroeléctrica, permitiría 
alcanzar una descarbonización casi total del sumi-
nistro eléctrico (véase Stephan, Schurig y Leidreiter 
2016).

Los INDS de la India son sobresalientes en tanto la 
India es uno de los pocos países que no solamente 
han adquirido el compromiso obligatorio de cum-
plir el objetivo de reducción de emisiones de gas de 
efecto invernadero, sino también el objetivo de ex-
pansión de energía renovable. Los detalles sobre los 
INDC de la India pueden encontrarse en el recuadro 
de la página 31.

La energía renovable en el centro de la 
estrategia de protección climática: la India  

y su objetivo de protección 

La India es uno de los pocos países en los que, 
en el contexto de las “Contribuciones Previstas 
Determinadas a Nivel Nacional” (INDC) formu-
ladas en el periodo previo a la cumbre del clima 
en París, no se limitó a establecer únicamente un 
objetivo sobre las emisiones de gases de efecto 
invernadero. La India no solamente se compro-
metió a reducir la intensidad de emisión de los 
gases de efectos invernadero en su producción 
(medida en toneladas de CO2 por unidad de 
PIB) entre 33 y 35 por ciento en 2030, compa-
rada con los niveles de 2005. Adicionalmente, 
en el mismo periodo de tiempo, la India tiene 
previsto incrementar el porcentaje de uso de 

plantas eléctricas operadas con combustibles no 
fósiles a al menos un 40 por ciento de la capa-
cidad total de generación. Aunque aún no está 
claro qué roles jugarán la energía renovable y la 
energía nuclear en este plan, ya se ha establecido 
un objetivo energético: para 2022, se instalarán 
al menos 175 GW de capacidades de energía re-
novable (100 GW de los cuales provendrán de la 
energía solar).

Vale la pena mencionar que los dos objetivos no 
son coherentes entre sí. De hecho, el objetivo 
energético es mucho más ambicioso que el ob-
jetivo de intensidad de emisiones. Si el objetivo 
del 40 por ciento de capacidades energéticas no 
fósiles efectivamente se alcanza, sería posible 
reducir la intensidad de los gases de efecto in-
vernadero generados por la economía hindú no 
sólo entre un 33 y un 35 por ciento, sino entre 
un 41 y 42 por ciento (Climate Action Tracker 
2015). Este objetivo menos ambicioso puede 
derivar del hecho de que a menudo es más fácil 
para los Estados formular objetivos de desarrollo 
positivos, que imponer límites (de desarrollo) a 
sí mismos (Sterk y Hermwille 2013).

En todo caso, el INDC de la India no es lo sufi-
cientemente ambicioso como para poder man-
tenerle el paso al rápido aumento en la demanda 
de energía. Las políticas y medidas ya estable-
cidas deberían de ser suficientes para alcanzar 
ambos objetivos. De hecho, Modi, el Primer 
Ministro hindú, señaló durante una entrevista 
realizada en octubre de 2016 que, con el apoyo 
internacional adecuado, la India podría abste-
nerse del todo de construir en el futuro nuevas 
plantas eléctricas de carbón (First Post 2016).

4.3 El Acuerdo de París y los ODS 
como punto de referencia normativo 
para la política (energética)

El Acuerdo de París y los ODS iniciaron un cambio 
de paradigma en sus respectivos campos además de 
que ambos son complementarios entre sí: los ODS 
ponen metas extremadamente ambiciosas, pero 
carecen de provisiones obligatorias en cuanto a la 
elaboración de informes y a la posibilidad de moni-
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torear públicamente su avance. Los procedimientos 
relevantes están vagamente formalizados. Aunque 
el Tratado de París también carece de objetivos de 
carácter obligatorio para la protección del clima, 
sí establece el mandato de que los Estados por lo 
menos deben hacer informes obligatorios acerca de 
cómo y con qué medidas están implementando los 
objetivos de protección climática. Otra característica 
de estos reportes es que serán objeto de un examen 
y una revaluación internacionales. Aunado a ello, el 
ciclo quinquenal de la evaluación y la actualización 
o reformulación de los objetivos nacionales para la 
protección climática (NDC) llevará a que cada tanto 
se repita una coyuntura de atención pública sobre el 
tema y, de este modo, pueda ejercerse presión sobre 
los líderes de gobierno para que cumplan sus pro-
mesas de protección del clima.

Si ambas agendas y los procesos correspondientes 
pueden ponerse aún más en consonancia la una con 
la otra, podrían surgir valiosas sinergias. Mientras las 
medidas de protección del clima se perciban como 
un alto costo adicional, no se podrá desarrollar una 
dinámica al respecto. Por lo tanto, es importante 
utilizar los escasos fondos del financiamiento in-
ternacional para la protección climática para pro-
bar tecnologías y prácticas respetuosas del clima así 
como para demostrar que éstas son atractivas en sí 
mismas. La mejor manera de lograrlo es priorizando 
proyectos y medidas que beneficien al clima y pro-
mover, al mismo tiempo, los objetivos de desarrollo. 
Particularmente oportunos en este sentido son los 
proyectos de electrificación rural basados en fuentes 
descentralizadas de energía. Bajo cualquier circuns-
tancia, algo es seguro: es prácticamente imposible 
alcanzar los ODS sin una protección efectiva del 
clima. Y, de manera inversa, la lucha contra el cam-
bio climático sólo puede ser victoriosa si logramos 
que los Estados de este mundo transiten por vías de 
desarrollo sostenible.

Una característica común de ambas agendas es que 
las dos establecen un nuevo consenso normativo del 
que no solamente emana un fuerte mandato para la 
acción en el nivel nacional, sino que también legiti-
ma las actividades de actores no gubernamentales y 
al interior de los países, cuya importancia está reco-
nocida por ambas agendas. 

Una mirada a los detalles muestra qué tan relevantes 
son ambos acuerdos para la política energética. Al-
rededor de dos tercios de las emisiones globales de 
gases de efecto invernadero se atribuyen a las emi-
siones de CO2 que han resultado de la quema de 
combustibles fósiles para la producción de energía 
y para los procesos industriales. El sector eléctrico 
tiene, por tanto, una importancia central en la pro-
tección del clima, pues en este sector –a diferencia 
de otras áreas, como el transporte, la agricultura y 
muchos otros procesos industriales– las soluciones 
técnicas para las alternativas respetuosas del clima 
que usan energía renovable ya están disponibles  
hoy en día. Además, las soluciones técnicas previ-
sibles en las áreas todavía inmaduras están a menu-
do basadas en la electrificación de los procesos en 
cuestión, por ejemplo, en los vehículos eléctricos 
en el sector del transporte. Por lo tanto, los obje-
tivos de energía renovable juegan un papel central 
en los objetivos nacionales de protección del clima  
de los diferentes países. Diferentes análisis de los 
ODS y de sus metas más detalladas revelan que la 
energía sostenible juega un papel central. El ODS 7 
no solamente formula explícitamente la promoción 
de la energía sostenible, sino que casi todos los otros 
ODS tienen implicaciones directas o indirectas en 
la política energética. 

Sin embargo, a pesar de que ambas agendas se refie-
ren al desarrollo de infraestructura energética sos-
tenible con base en el uso de energía renovable y 
del incremento de la eficiencia energética, se sigue 
ignorando el otro lado de la moneda: casi no existen 
discusiones acerca de cómo puede lograrse una sali-
da del uso de energía no sustentable en modos que 
sean aceptados por la sociedad y con la velocidad ne-
cesaria. Los ODS y, en particular, el objetivo de los 
1.5 grados centígrados del Acuerdo de París incluyen 
un fuerte mandato en dirección a esta salida. El ca-
pítulo siguiente ofrece una primera discusión sobre 
posibles escenarios para estructurarla políticamente.
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5. Salir del nicho e incorporarse 
al mainstream: ¿cómo damos el 
próximo paso a la siguiente fase de la 
transformación energética global?

5.1 Un vistazo a la teoría: ¿qué requiere 
una transformación para que tenga 
éxito?

Las transformaciones socio-técnicas pueden tener 
éxito si se juntan dos cosas: la existencia de nichos 
para el desarrollo protegido de alternativas sosteni-
bles y presión externa sobre el corazón del régimen 
socio-técnico no sostenible. Los nichos son necesa-
rios para que las tecnologías y la prácticas innova-
doras puedan probarse y maduren. Dichos nichos 
pueden crearse artificialmente. Un ejemplo es la Ley 
de Energías Renovables de Alemania (Erneuerbare-
Energien-Gesetz, EEG), que incluye un acuerdo de 
tarifas fijas garantizado por 20 años para la electri-
cidad a partir de energías renovables conectadas a la 
red nacional. La EEG creó un mercado para la elec-
tricidad de origen eólico y solar en Alemania lo su-
ficientemente grande como para poder aprender de 
él y para reducir drásticamente los costos de las dos 
tecnologías, en particular de los sistemas fotovoltai-
cos. Fue sólo como resultado de esta política que 
estas tecnologías se volvieron atractivas para otros 
mercados fuera del nicho creado por la EEG y que se 
logró un avance decisivo a nivel mundial. 

No obstante, la creación por sí sola de nichos socio-
técnicos no es suficiente para lograr una completa 
transformación del sistema energético. El llamado 
régimen socio-técnico debe ser puesto simultánea-
mente bajo presión. El “régimen socio-técnico” es 
un término utilizado en la investigación sobre tran-
siciones para referirse a un sistema complejo que 
abarca prácticas técnicas, procesos de producción, 
características de los productos, habilidades técnicas, 
formas de abordar a la gente y la tecnología, modos 
en los que se define un problema, infraestructuras, 
así como las reglas formales e informales en las que 
todo lo anterior está inscrito (véase Rip y Kemp 
1998: 338). En pocas palabras, el régimen socio-
técnico puede ser descrito en términos coloquiales 
como el “mainstream” económico y social, con sus 
infraestructuras, actores, redes e instituciones. 

Hoy en día claramente no puede negarse la exis-
tencia de “influencias externas” poderosas (véase 
también sección 2.1). Las consecuencias del cambio 
climático antropógeno y otros cambios ambientales 
son tan palpables en la actualidad que los regímenes 
energéticos en todo el mundo están bajo una presión 
enorme. El Acuerdo de París y los ODS ayudan a 
traducir estas influencias externas en lenguaje po-
lítico, con el fin de reforzarlas todavía más en los 
sistemas socio-técnicos de la industria energética. 

En este sentido, al cumplirse dos condiciones pre-
vias básicas de la transformación –el desarrollo di-
námico de alternativas en nichos socio-técnicos y la 
aplicación de gran presión por parte de agentes ex-
ternos– la transformación energética parece ya estar 
en camino. La pregunta es si estas dos condiciones 
previas son suficientes para lograr la transformación 
con la velocidad necesaria y no solamente en algún 
momento en el futuro.

Las transformaciones en el sistema económico ca-
pitalista siempre son procesos de “destrucción crea-
tiva” (Schumpeter 2003). Esto quiere decir que 
cada innovación, cada nuevo producto, cada nueva 
tecnología y cada nueva práctica volverán obsoletos 
otros productos, tecnologías y prácticas: lo viejo será 
reemplazado por lo nuevo. No hace falta decir que 
esta correlación también es vigente en el caso de la 
transformación energética global. Entre más fuerte 
sea la presión para innovar, más fuerte será la resis-
tencia que puede esperarse por parte de los protago-
nistas establecidos en la industria de la energía fósil 
(Geels 2014; Turnheim y Geels 2012; Turnheim y 
Geels 2013).

En el pasado, los esfuerzos políticos se enfocaban 
principalmente en la parte creativa del proceso. Con 
la creación de nichos se promovían tecnologías inno-
vadoras y se presentaban al mercado. La reducción 
en las emisiones, por el contrario, estaban casi exclu-
sivamente dirigidas a la demanda. Hasta la fecha ha 
habido muy pocos enfoques en la política climática 
orientados a restringir la promoción de las fuentes 
de energía fósil (Lazarus, Erickson y Tempest 2015). 
Esto debe cambiar urgentemente si queremos que 
la transformación energética global adquiera mayor 
momentum. La adopción del Acuerdo de París y de 
los ODS ha eliminado cualquier duda política que 
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quedara con respecto al uso de los combustibles fó-
siles en un futuro. La desaparición necesaria de estas 
industrias no puede ocurrir de la noche a la mañana, 
por supuesto, porque ello implicaría un desastre en 
la transformación. De este modo, el componente 
destructivo del proceso de destrucción creativa debe 
ser monitoreado políticamente y controlado tanto 
como el componente creativo, de tal manera que los 
procesos de adaptación social puedan ser llevados a 
cabo con justicia social. Moderar la velocidad de los 
procesos de cambio de manera que, por un lado, 
se tomen en cuenta los imperativos de la política 
climática y, por otro lado, se reduzca la resistencia 
al cambio que, de otro modo, no permite que suce-
da una transformación continua y aceptada por la 
sociedad es, ante todo, un desafío político (Polanyi 
1978).

Lograr una transformación energética sostenible, 
por tanto, requiere de una combinación focalizada 
de políticas, concretamente, de políticas que creen 
nichos socio-técnicos y que establezcan sistemas 
efectivos de innovación. En este sentido, en la déca-
da pasada se cosecharon algunos logros, aunque está 
lejos de ser el caso en todos los sectores y en todos 
los países. También es necesario desarrollar políticas 
diseñadas para desestabilizar prácticas no sostenibles 
del régimen socio-técnico (véase Kivimaa y Kern 
2016). Y como último paso, necesitamos políticas 
que organicen el desmantelamiento de sistemas no 
sostenibles, de tal manera que no se colapsen y lle-
ven al desastre económico y social. 

5.2 Exnovación o cómo las tecnologías 
y las prácticas no sostenibles pueden 
eliminarse gradualmente

¿Qué es exnovación? Kimberly (1981) define el tér-
mino exnovación como el último paso del ciclo de 
innovación, el cual consiste de cuatro fases: (1) in-
vención, (2) adopción, (3) uso y (4) exnovación. De 
acuerdo a Kimberley, el concepto de ‘exnovación’ 
va más allá que la mera abrogación del uso de una 
innovación (anterior). Al contrario, la exnovación 
implica tomar conscientemente la decisión de aban-
donar una tecnología o una práctica, desmantelarla, 
retirar los recursos que la alimentan y utilizarlos para 
otros propósitos (véase Kimberly 1981: 91f.). Hasta 

la fecha, los esfuerzos políticos se han concentra-
do en su mayor parte en la innovación como un 
elemento creativo de la transformación energética, 
en el entendido de que ésta es un proceso de des-
trucción creativa. El concepto de exnovación tiene 
el propósito de enfocar nuestra atención en el otro 
lado de la moneda, es decir, en el componente des-
tructivo: “¿Cómo podemos liberar al mundo de lo 
no-sostenible, ya sean tecnologías, productos indivi-
duales, prácticas o instituciones?” (Antes, Eisenack y 
Fichter 2012: 37; véase también Heyen 2016).

En el contexto de la transformación energética 
global, debemos de preguntarnos cómo lograr una 
exnovación de las prácticas no-sostenibles, como es 
el caso de los combustibles fósiles, a través de vías 
aceptadas por la sociedad. ¿Qué forma puede adop-
tar la salida del uso del carbón, del petróleo y del 
gas? Una serie de estrategias de exnovación implíci-
tas y explícitas que van en esta dirección serán pre-
sentadas y discutidas en la próxima sección.

5.2.1 Esperar a que la tecnología se 
convierta en obsoleta

Una estrategia no explícita también es una estrate-
gia: el enfoque en la innovación y en la propagación 
de alternativas respetuosas del clima, en particular 
de las fuentes renovables de energía, implícitamente 
sigue la lógica de que a la larga estas innovaciones 
harán que los combustibles fósiles se vuelvan obso-
letos, una vez que los precios hayan bajado lo sufi-
ciente. Esta idea se nutre de una teoría económica 
superficialmente plausible pero que en la práctica a 
menudo resulta incorrecta. Las fuentes renovables 
de energía presentan, de hecho, la alternativa más 
rentable en muchos países y regiones, si es que to-
mamos en cuenta el costo total de las plantas de 
electricidad a lo largo de toda su vida útil. En cual-
quier caso, esto es cierto en el caso de plantas cons-
truidas recientemente.4 Pero incluso en los casos en 
que las energías renovables tienen la ventaja de su 

4 Las plantas ya existentes generalmente tienen una ventaja 
sobre otras alternativas respetuosas del clima debido a que 
como los gastos de inversión ya fueron realizados, no deben 
ser tomados en cuenta para tomar decisiones de producción 
a corto plazo. 
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bajo precio, se sigue invirtiendo en tecnologías no 
sostenibles. 

Tal vez el ejemplo más contundente de por qué no 
debemos depender exclusivamente de las fuerzas del 
mercado cuando hablamos de dejar de utilizar siste-
mas de infraestructura que están profundamente en-
tretejidos en los sistemas socio-técnicos, es la planta 
nuclear Hinkley Point C recientemente planeada en 
Gran Bretaña. Los costos de construcción de reac-
tores nucleares en todo el mundo están alcanzando 
alturas vertiginosas. En el caso del reactor finlandés 
Olkiluoto 3, los costos estimados en 2005, cuando 
empezó su construcción, estaban alrededor de 3 mil 
millones de euros. En el ínterin, el costo ha subido a 
8.5 mil millones de euros. El costo del reactor fran-
cés Flamanville 3, por su parte, se estimó en 3.3 mil 
millones de euros cuando comenzó su construcción 
en 2007 y hoy en día asciende también a 8.5 mil mi-
llones de euros. Como resultado, al principio no fue 
posible encontrar un inversor que quisiera financiar 
la construcción del reactor británico. No fue has-
ta que el gobierno británico se comprometió a ga-
rantizar una tarifa feed-in, que el consorcio nuclear 
francés EDF aceptó implementar el proyecto. Esta 
tarifa feed-in sigue grosso modo el modelo de finan-
ciamiento que conocemos de las fuentes de energía 
renovables. Sin embargo, el precio garantizado en la 
actualidad asciende al doble del precio pagado por 
unidad de energía eólica. Y –a diferencia de lo que 
generalmente se acuerda en el caso de la energía pro-
veniente de fuentes renovables– dicho precio no se 
reducirá con el paso el tiempo, sino que al contrario, 
subirá debido a la inflación. Es difícil entender por 
qué el gobierno británico no sólo accedió a hacer 
dicho acuerdo, sino que incluso lo promovió. Una 
respuesta plausible es que intereses militares jugaron 
un papel importante. En sus análisis, Johnstone y 
Stirling (2015) concluyen que el gobierno británico 
podría tener interés en mantener la infraestructura 
y las capacidades para apoyar a la flota nuclear sub-
marina británica.

5.2.2 El precio del carbono como 
acelerador de la exnovación

Crear un precio para las emisiones de gases de efecto 
invernadero (i.e. el precio del carbono) es posible, 

por ejemplo, a través de un régimen de comercio de 
derechos de emisión o bien cobrando un impuesto 
sobre los gases de efecto invernadero. Un régimen de 
comercio de derechos funciona del tal manera que 
se pone un límite máximo a las emisiones de gases 
producidas por los sectores económicos que se quie-
re regular. Dentro del sector regulado, se emite una 
cantidad fija de derechos (también llamados bonos 
o créditos) suficiente para poder alcanzar el objeti-
vo de reducción establecido. Cada compañía regida 
por un régimen de comercio de derechos de emisión 
tiene el derecho de emitir una cantidad determinada 
de gases, representadas por un bono por cada to-
nelada de CO2 emitida. Un número determinado 
de derechos puede ser concedido sin costo a cada 
compañía o bien las compañías pueden comprárse-
los al Estado a través de una subasta. Los derechos 
de emisión pueden además transferirse libremente. 
Esto permite que las compañías que están siendo 
reguladas puedan comprar derechos de emisión adi-
cionales o vender los que les sobran, una vez que han 
implementado con éxito las medidas de protección 
del clima. Este proceso lleva a la generación de un 
precio uniforme del CO2 que cumple una importan-
te función de señalización. Las compañías reguladas 
pueden tomar en cuenta el precio del CO2 a la ahora 
de tomar decisiones administrativas a corto plazo o 
cuando hacen inversiones a largo plazo. El precio 
depende esencialmente de dos factores: qué tan am-
bicioso es el límite máximo fijado en el régimen de 
comercio de derechos de emisión, y qué tan costosa 
es para las compañías la implementación de medidas 
de protección del clima. 

En el caso de un impuesto sobre los gases de efecto 
invernadero, se impone una tasa fija por cada tone-
lada emitida de CO2. Este impuesto también fija un 
precio para las emisiones, de tal manera que envía 
una señal a las compañías que están siendo reguladas 
para que reduzcan sus emisiones en el corto plazo y 
planeen sus inversiones a largo plazo con base en la 
protección del clima. Al contrario del régimen de 
comercio de derechos de emisión, con el impues-
to no hay intercambio, por lo que las compañías 
tienen poca flexibilidad. Mientras que el régimen 
de comercio de derechos de emisión determina una 
cantidad absoluta de emisiones, un impuesto sobre 
los gases de efecto invernadero define el precio de 
las emisiones. Aunque un régimen de impuestos  



40

Lukas Hermwille | ¿EN CAMINO A UNA TRANSFORMACIÓN ENERGÉTICA GLOBAL JUSTA?

asegura un precio del CO2 estable, no puede garanti-
zar que se alcance el objetivo de reducción fijado en 
los sectores regulados. El incentivo depende en gran 
medida de la tasa de impuestos. Si ésta es alta, lo es 
también el incentivo para reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

La implementación ambiciosa de ambos procedi-
mientos ha demostrado ser una tarea política extre-
madamente difícil. Existe un intenso y coordinado 
cabildeo político que se opone tanto a las altas ta-
sas de los impuestos como a las obligaciones seve-
ras de reducción de emisión. Dentro del Régimen 
de Comercio de Derechos de Emisión de la Unión 
Europea (EU Emissions Trading System, EU ETS) se 
“compró” el apoyo de la industria mediante la asig-
nación gratuita de un gran número de derechos. Sin 
embargo, esta asignación gratuita distorsiona el mo-
delo de incentivos y, en el peor de los casos, puede 
hacer que las industrias contaminantes se vuelvan 
especialmente lucrativas (Neuhoff, Martinez y Sato 
2006; Hermwille, Obergassel, y Arens 2016). A esto 
se suma que un incentivo para la exnovación corres-
pondiente es difícil de implementar en un régimen 
de comercio de derechos de emisión debido que el 
precio no puede calcularse con anticipación. De 
este modo, existe el peligro de que se fije un límite 
económicamente viable más que un límite que res-
ponda a criterios ecológicos. Esto también sucede 
dentro del EU ETS. El límite máximo de emisiones 
para el tercer periodo de intercambio fue fijado an-
tes de que la crisis financiera y económica europea 
pegara con toda su fuerza. Los pronósticos positivos 
sobre el desarrollo económico en la Unión Europea 
en los que se basó este cálculo fueron incorrectos. 
De hecho, se produjo mucho menos de lo esperado 
y, por tanto, hubo mucho menos emisiones. Como 
resultado, hubo un excedente de derechos en el mer-
cado del carbono, lo que a su vez llevó al colapso del 
precio del carbono. Éste se ha mantenido en niveles 
tan bajos por tantos años que su poder como incen-
tivo ya no es efectivo. La solución a este problema 
hubiera sido incrementar el objetivo europeo de re-
ducción de emisiones para 2020 y, de este modo, 
retirar algunos de los derechos excedentes del merca-
do. Sin embargo, políticamente esto no fue posible. 
Es evidente que una vez que los límites máximos de 
emisión ha sido establecidos, están grabados sobre 
piedra (Sterk y Hermwille 2013).

La estrategia de exnovación de ponerle un precio al 
carbono es similar a la estrategia descrita anterior-
mente, que consiste en esperar, sólo que en este caso 
implica costos adicionales para las tecnologías sos-
tenibles. Bajo esta estrategia, el momento en el que 
las fuentes de energía renovables se vuelven com-
petitivas desde un punto de vista financiero llega 
mucho antes. 

Aunado a esto, el precio de los gases de efecto in-
vernadero funciona como señal y puede por tanto 
tener un efecto psicológico, porque vuelve visible el 
efecto dañino de los combustibles fósiles de manera 
directa. Por lo tanto, ponerle un precio a los gases 
de efecto invernadero puede estigmatizar a los “con-
taminadores” y, de este modo, acelerar la búsqueda 
de alternativas. 

5.2.3 La función señalizadora de un 
horizonte temporal claro

Ambas estrategias –por un lado, promover la inno-
vación y esperar y, por el otro, ponerle un precio 
al carbono– tienen la desventaja de no crear un 
horizonte temporal claro para el abandono de los 
combustibles fósiles.5 Esto, por una parte, crea un 
espacio para que se desencadenen luchas por el po-
der político y, por otra parte, da una señal equivo-
cada a la industria involucrada para reorientar su 
poder de innovación o buscar nuevos modelos de 
negocios. Toda salida del uso de una tecnología o  
de un práctica libera recursos que podrían utili-
zarse en alternativas respetuosas del clima. Esto 
puede mostrarse con un experimento mental: si el 
gobierno alemán quisiera de verdad tomar la deci-
sión, por ejemplo, de prohibir a partir de una fecha 
determinada la venta de automóviles de motor de 
combustión, los fabricantes de automóviles se verían 
inmediatamente forzados a darle una nueva orienta-

5 Un impuesto progresivo sobre los gases de efecto inverna-
dero es, en principio, concebible. Es decir, al introducir los 
impuestos se preestablece un régimen de gravamen progre-
sivo que, de facto, genera un claro horizonte temporal. Tam-
bién es concebible que dentro de un régimen de comercio 
de derechos de emisión se haga un presupuesto de emisiones 
una sola vez. Esto también definiría un horizonte temporal 
claro. Sin embargo, hasta ahora ambas variantes han sido 
raramente implementadas.
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ción a sus departamentos de investigación y de de-
sarrollo. El desarrollo de los motores de combustión 
sería cancelado del todo o diezmado severamente 
durante un periodo de transición. Los esfuerzos de 
investigación se enfocarían entonces con rapidez en 
el desarrollo de motores alternativos.

En el caso de la industria automotriz alemana, lo 
que está en juego es el corazón de la industria, del 
cual emana su identidad, pero esta industria no pue-
de tener futuro ante un cambio climático que ya está 
en proceso y ante la implementación consistente de 
metas acordadas a nivel internacional. Las compa-
ñías afectadas están enfrentándose a la pregunta de 
si utilizar sus recursos para detener la muerte de un 
modelo de negocio no sostenible, o bien, buscar al-
ternativas y desarrollarlas con todas sus fuerzas. Una 
estrategia de exnovación con un horizonte temporal 
claro puede ayudar a forzar a las compañías a mirar 
hacia el futuro. 

Adoptar calendarios así de claros implica, por su-
puesto, dificultades políticas, especialmente debido 
a la oposición de poderosos intereses, que obviamen-
te quieren obtener el máximo de ganancias con sus 
modelos de negocios. La salida más simple sería co-
menzar formulando un horizonte temporal a modo 
de una directriz sobre un libro blanco o como parte 
de una estrategia de protección del clima. Se podría 
conseguir apoyo complementario, por ejemplo, a 
través de instrumentos de regulación (véase más aba-
jo), aunque esto podría provocar mayor resistencia 
política por parte de los grupos de interés afectados. 
No obstante, el mero hecho de formular un objetivo 
político puede tener una fuerte función señalizado-
ra. Esto puede ilustrarse con un ejemplo proveniente 
del campo de la movilidad (eléctrica): con base en 
el objetivo de que el sector del transporte alcance  
en su mayoría la neutralidad de emisiones de gases 
de efecto invernadero para 2050, podría deducirse 
la meta de que a partir de 2030 solamente se vendan 

automóviles con motores eléctricos.6 Esta afirma-
ción es mucho más concreta que un mero objetivo 
general de reducción de emisiones y puede, por tan-
to, tener una función señalizadora mucho más clara 
en el sector automotriz.

5.2.4 Negociar el consenso en la salida

Una variante de la salida con un horizonte temporal 
claro y un fundamento sólido es el consenso nego-
ciado entre las empresas y el gobierno. Un ejemplo 
de ello es el “consenso nuclear” que el gobierno fede- 
ral de Alemania alcanzó en el año 2000 con las prin-
cipales compañías de suministro energético. Ambas 
partes acordaron permitir que las plantas nucleares 
ya existentes siguieran su curso y al mismo tiem-
po dejar de construir nuevos reactores. La salida 
de la energía nuclear se organizó estableciendo una 
cantidad residual de electricidad equivalente a la 
producida durante la vida promedio de todos los 
reactores nucleares juntos durante 32 años. Cómo 
repartir la electricidad restante entre las estaciones 
eléctricas se dejó a responsabilidad de los opera- 
dores de las plantas nucleares (alrededor de 2.6 mi-
llones de giga watts-hora en la fecha del acuerdo). 
Como resultado, no se definió un plazo general para 
la salida total de la energía nuclear, aunque sí se llegó 
a un acuerdo suficientemente claro. 

Una vez alcanzado el consenso nuclear entre el go-
bierno federal de Alemania y las compañías de ener-
gía, éste fue formalizado legalmente en forma de una 
modificación a la Ley de Energía Nuclear. El hecho 
de que a pesar de haberse alcanzado este consenso las 
compañías involucradas hayan invertido muy poco 
en energía renovable se debe, probablemente, a que 
en el fondo esperaban, o incluso asumieron, que el 
siguiente gobierno pondría el consenso a revisión y 
abandonaría la salida de la energía nuclear (Heyen 

6 Esta deducción, por supuesto, está basada en varios pre-
supuestos, como por ejemplo, en cuanto a la contribución 
de los bio-combustibles y de los combustibles sintéticos en 
la reducción de emisiones en el transporte aéreo y pesado. 
La discusión sobre la validez de estos presupuestos, sin em-
bargo, no tiene lugar en esta investigación. De este modo, 
la meta de “no habrá automóviles de pasajeros con motor de 
combustión a partir de 2030” meramente sirve para ilustrar 
un posible objetivo político. 
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2011). Y esto fue, de hecho, lo que sucedió en 2010. 
Sólo después del desastre nuclear de Fukushima en 
marzo de 2011 un amplio consenso social –y no so-
lamente uno entre la industria atómica y el entonces 
gobierno federal– sobre el abandono de la energía 
nuclear fue establecido (Hermwille 2015).

Una ventaja del consenso es que en éste se acuerda 
un horizonte temporal claro. Una desventaja es que 
el objetivo a seguir desencadena un difícil proceso 
político. A menudo, los actores más arraigados del 
ámbito no-sostenible ejercen una influencia política 
desmesurada. Existe, por lo tanto, el riesgo de que 
un acuerdo demuestre que la salida es excesivamente 
costosa y, de este modo, que se dé la impresión de 
que se “compró” la salida de la industria no-soste-
nible del sistema y que, por tanto, ésta fue incluso 
premiada por destruir el medio ambiente o dañar al 
clima. Probablemente, de hecho, no hay una alter-
nativa distinta en cuanto a los acuerdos que incluyen 
pagos de compensación. Sin embargo, en este con-
texto es importante que los fondos de financiación 
sean utilizados siguiendo expresamente una políti-
ca estructural preventiva (véase abajo) con miras a 
construir estructuras sostenibles, y no que los fondos 
sean repartidos sin criterio o, todavía peor, como 
un “pago en abono” a los responsables del problema 
climático. 

5.2.5 Exnovación a través de medidas 
reglamentarias

Otra variante de las estrategias de exnovación es la 
incrementación gradual de los estándares técnicos, a 
través de la cual tecnologías no sostenibles son, por 
así decirlo, “ex reguladas” o sacadas fuera de circu-
lación. Un ejemplo de esta variante es el retiro del 
mercado de focos o bombillas eléctricas ineficientes 
en la Unión Europea. Desde hace décadas, se han 
llevado a cabo investigaciones en el desarrollo de 
instalaciones eléctricas eficientes (en un principio 
bombillas ahorradoras, más tarde LEDs), pero su 
adopción en la iluminación interior fue muy lenta. 
Varias barreras de entrada fueron difíciles de superar, 
como los altos costos de inversión (a pesar de tener 
un menor costo que las bombillas ordinarias gracias 
a su mayor ciclo de vida). Esto llevó a que la Comi-
sión Europea definiera diversas clases de eficiencia 

en su Directiva de Ecodiseño para la iluminación, 
y estableciera una fecha límite para que las bom-
billas de baja eficiencia se dejaran de producir o de 
importar. 

Los requerimientos de eficiencia de la primera fase 
fueron tan estrictos que las clásicas lámparas de fila-
mento de alto rendimiento no pudieron cumplirlos 
desde un punto de vista técnico. El umbral de efi-
ciencia se estableció así en un nivel tan alto, que, 
a excepción de algunos dispositivos, las bombillas 
eléctricas clásicas han desaparecido por completo 
del mercado. Desde inicios de septiembre de 2016, 
el reglamento de eficiencia energética de las lám-
paras se volvió tan estricto que incluso una amplia 
variedad de lámparas de halógeno ya no pueden 
importarse o seguirse produciendo. La Directiva de 
Ecodiseño, por tanto, hace su trabajo sin recurrir a 
prohibiciones específicas, pero camina con certeza 
hacia la exnovación de lámparas ineficientes con un 
horizonte temporal claro.7

La Agencia de Protección Ambiental Estados Uni-
dos (Environmental Protection Agency, EPA) está in-
tentando implementar un mecanismo similar como 
parte de la Ley de Aire Limpio (Clean Air Act), con 
cuya ayuda, los Estados Unidos pretenden alcanzar 
sus objetivos de protección climática. La EPA ha esta-
blecido límites para las emisiones de contaminantes 
tóxicos del aire (dióxido de azufre, óxido de nitró-
geno y mercurio). Los estándares que se han fijado 
son tan altos que las plantas de carbón sólo podrán 
cumplirlos si la industria hace grandes inversiones 
en instalaciones de filtrado y captura de estos con-
taminantes. En muchos sistemas hacer estas readap-
taciones es imposible, ya sea por la simple falta de 
espacio o porque los costos de la readaptación supe-
ran las ganancias por la venta de electricidad. Junto 
con el boom del gas de esquisto (véase sección 2.2), 
dichos estándares han llevado a un fuerte declive en 
la generación de electricidad a partir del carbón.

7 De manera un tanto sorprendente, esta directiva no se 
encontró con protestas a gran escala. Esto puede ser debi-
do a que los fabricantes de instalaciones eléctricas se habían 
relativamente reposicionado con nuevos productos de fabri-
cación propia. Los perdedores del proceso de transformación 
fueron, por tanto, también los ganadores. 
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Estas medidas reguladoras pueden ser efectivas como 
estrategia de exnovación y son especialmente atracti-
vas cuando las medidas en cuestión son legitimadas 
por leyes ya existentes, como es el caso de la EPA 
en los Estados Unidos. La Ley de Aire Limpio fue 
adoptada inicialmente en 1963 y su reforma profun-
da más reciente fue en 1990. Una desventaja de di-
cho enfoque es, sin embargo, que deja a las compa-
ñías un escaso margen de búsqueda de vías eficientes 
para implementar las directivas correspondientes. 

5.2.6 Desinversión

En los últimos cinco años se ha iniciado una cam-
paña de desinversión a nivel mundial que va en 
aumento. Su objetivo es convencer a tantos inver-
sionistas como sea posible y, en particular, a inversio- 
nistas institucionales como fondos de jubilación y 
fondos universitarios de dotación que retiren de sus 
carteras de inversión las acciones de compañías que 
generan gran parte de sus ganancias en la industria 
de energía fósil. La intención es hacerle más difícil a 
estas compañías juntar capital para financiar empre-
sas no sostenibles. 

La campaña está basada en un argumento muy sim-
ple: si queremos evitar un cambio climático catas-
trófico, la capacidad de la Tierra de absorber CO2 
y otros gases de efecto invernadero tiene un límite. 
El presupuesto remanente de carbono disponible es 
mucho más pequeño que las reservas fósiles cono-
cidas y económicamente recuperables. Si asumimos 
que en algún momento tenemos que tomar en serio 
la protección del clima, esto quiere decir que algunas 
empresas no podrán obtener los ingresos por con-
cepto de extracción de combustibles fósiles que ha-
bían previsto en su presupuesto de ingresos. Esto las 
expone, por tanto, a un riesgo financiero considera-
ble. La campaña de desinversión argumenta que si 
se crea una burbuja especulativa, es decir, la llamada 
burbuja del carbono, ésta se reventará en algún mo-
mento. Por ello, retirar la inversión en combustibles 
fósiles no es solamente un imperativo moral, sino 
también financiero.

La campaña de desinversión ha tenido mucho éxito. 
Para octubre de 2016, 612 instituciones se habían 
unido a ella y habían declarado su intención de re-

tirarse de los combustibles fósiles por completo o 
parcialmente (especialmente del carbón). Quizá los 
ejemplos más prominentes son:

n El Fondo Soberano de Inversión de Noruega, el 
fondo más grande del mundo en su tipo, cuyos 
activos ascienden a aproximadamente un billón 
de dólares.

n La Fundación Rockefeller, cuyos activos provie-
nen de la explotación del petróleo y delgas (como 
en el caso del Fondo Soberano de Inversión de 
Noruega). A pesar de ello, los herederos del mag-
nate petrolero decidieron reestructurar los activos 
de la fundación.

n Los grupos de aseguradoras AXA y Allianz, quienes 
como primer paso venderán sus acciones de com-
pañías pertenecientes a la industria del carbón 
(que ascienden a aproximadamente 500 millones 
de dólares americanos en el caso de Grupo AXA).

n Muchas comunidades y grupos religiosos también 
han declarado su intención de desinvertir, como 
por ejemplo, la Iglesia de Inglaterra.

Estas 612 instituciones y compañías manejan activos 
por un total de 3.4 billones de dólares americanos 
(gofossilfree.org 2016).

La diferencia radical entre la campaña de desinver-
sión y las estrategias de exnovación anteriormente 
mencionadas es que dicha campaña no necesaria-
mente requiere de un proceso político de toma de 
decisiones. A pesar de ello cabe mencionar que un 
número considerable de inversionistas de carácter 
público o de fondos bajo control público también 
han decidido desinvertir en combustibles fósiles. La 
desinversión no es una estrategia de exnovación que 
asegure de facto el éxito de la descarbonización y de 
la salida del carbón, del petróleo y del gas, pero sí 
es un instrumento efectivo para iniciar el proceso 
de exnovación, para incrementar la presión en el ré-
gimen socio-técnico y, si es necesario, para allanar 
el camino para tomar decisiones de mayor alcance. 
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5.2.7 Política preventiva estructural

El abandono de prácticas no sostenibles a menu-
do tiene efectos regionales muy disparejos. Incluso 
cuando la transición energética puede alcanzar un 
balance económico general positivo (por ejemplo, 
creando puestos de trabajo en los campos de energía 
renovable y eficiencia energética, y sectores análo-
gos) la salida del carbón tendrá impactos muy nega-
tivos en las regiones mineras, en los distritos donde 
se ubican las plantas eléctricas de carbón, y donde 
hay exploraciones mineras a cielo abierto y minas 
subterráneas en operación. Lo mismo ocurre en el 
caso del carbón, el petróleo y el gas a nivel global: 
las zonas de extracción y sus respectivas cadenas de 
valor generalmente se limitan a ciertas regiones. La 
descarbonización y el abandono de estas tecnologías 
tendrán como consecuencia cambios económicos y 
sociales especialmente pronunciados en estas regio-
nes. Por ende, es de esperar que las estrategias de ex-
novación de largo alcance se toparán con resistencia 
política y social.

Con esto como trasfondo, diversas medidas de po-
lítica estructural podrían ayudar a acompañar y a 
apoyar las estrategias de exnovación. El desmante-
lamiento de prácticas económicas e industrias que 
producen un gran volumen de emisiones puede ser 
organizado de modos aceptados por la sociedad, en 
particular en los contextos regionales. Por ejemplo, 
en caso de dificultades económicas y sociales de cor-
to y mediano plazo se pueden otorgar compensacio-
nes y, simultáneamente, promover el desarrollo de 
nuevas perspectivas económicas. 

Hasta ahora, las medidas de política estructural han 
sido de carácter fundamentalmente correctivo y han 
estado organizadas en medio de las crisis, cuando los 
procesos de transformación regional ya estaban muy 
avanzados. Sin embargo, como parte de una estrate-
gia de exnovación integral, la salida del carbón, del 
petróleo y del gas tendría que ser planeada y ejecu-
tada de manera proactiva y a largo plazo, así como 
desarrollar nuevas perspectivas económicas sistemá-
ticas que beneficien las regiones afectadas. Este es 
también el punto de partida de la perspectiva de una 
transición justa propuesta por la Confederación Sin-
dical Internacional (véase recuadro, p. 13). 
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6. Conclusiones y recomendaciones 
para la acción política

El Acuerdo de París y los ODS son vientos que em-
pujan la transformación energética hacia delante 
pero no constituyen un plan maestro. Esperar que lo 
fueran sería irrazonable. De hecho, esta intención ni 
siquiera fue parte de la agenda porque no existe una 
“solución” simple para la protección del clima o para 
el desarrollo sostenible. Al contrario, la comunidad 
global está enfrentando un desafío transformativo 
formidable, el cual está afectando los fundamentos 
de la civilización humana. Que la transformación 
energética global constituye una parte central de 
este desafío ha sido finalmente reconocido por los 
dos principales acuerdos internacionales firmados 
en 2015. 

6.1 Tres contribuciones para enfrentar 
el reto de la transformación global

¿En qué pueden contribuir los ODS y el Acuerdo de 
París para que este desafío de transformación sea en-
frentado desde una perspectiva justa y aceptada por 
la sociedad? El análisis de ambas agendas demuestra 
que en su conjunto éstas hacen tres contribuciones 
importantes en cuanto a la dirección de la trans-
formación energética global: dan certeza en cuanto 
a qué curso debe de tomar el cambio; definen los 
procesos de negociación y planeación, y; crean un 
espacio para la reflexión y para reexaminar y revaluar 
constantemente el avance de la transformación.

Tanto el Acuerdo de París como los ODS esbozan 
visiones del futuro, que pueden servir como refe-
rencia y guía para la transformación. El Acuerdo de 
París define un nuevo objetivo a largo plazo para 
la política climática. El calentamiento global 2 gra-
dos centígrados por encima del nivel preindustrial 
se declara como un límite máximo absoluto, aun-
que la intención es ajustar los esfuerzos globales de 
protección a limitar el cambio climático a 1.5 gra-
dos centígrados. El Tratado de París también señala 
cómo puede lograrse este objetivo: en la segunda 
mitad de siglo, la neutralidad en las emisiones de 
gases de efecto invernadero –es decir el equilibrio 
entre las emisiones antropógenas de gases de efec-

to invernadero y la absorción de los sumideros de 
carbono– debe ser implementada a nivel global. En 
concordancia con el principio de responsabilidad 
común pero diferenciada en cuanto a la protección 
del clima, esto significa que los países industria-
lizados deben de haber logrado la descarboniza- 
ción de sus sistemas económicos y sociales para 
mitades de siglo. Por lo tanto, el Acuerdo de París 
estipula en términos nada confusos que el uso de 
fuentes de energía fósiles que dañan el clima debe 
ser abandonado. La Agenda 2030 con sus ODS 
formula una visión positiva complementaria, como 
puede apreciarse, entre otras cosas, con la demanda 
de que nadie debe ser dejado atrás en el proceso de 
desarrollo (United Nations 2015b: 2). Los ODS le 
confieren a esta demanda un carácter de universa-
lidad y en sus 17 objetivos y 169 metas derivadas 
definen de modo altamente diferenciado –si no es 
que en términos muy precisos– lo logros que de-
ben alcanzarse. En nuestro análisis desarrollado en 
el capítulo 4 demostramos que la transformación 
energética global hace una contribución esencial a la 
consecución de estos objetivos. Esto se deriva explí-
citamente del objetivo de energía (ODS 7) abocado 
a la transformación, por un lado, y, por el otro, al 
hecho de que dicha transformación está implícita-
mente contenida como condición adicional en casi 
todos los otros objetivos.

Los procesos previstos por ambas agendas también 
se complementan entre sí. Ambas proporcionan es-
pacio de sobra a la consideración de las prioridades 
nacionales y, por tanto, promueven la apropiación 
de la protección climática y de los planes de desarro-
llo en un nivel nacional. Aunque las directrices de 
procedimiento del Acuerdo de París son mucho más 
claras en este sentido que las de la Agenda 2030, en 
esta última también un buen número de detalles se 
dejan abiertos a negociaciones futuras. El Acuerdo 
de París funciona como conciliador de la política 
climática nacional e internacional. Cada cinco años, 
los Estados firmantes tienen que hacer un inventario 
y una actualización de sus objetivos respecto al cli-
ma. De este modo, la atención pública se re-enfoca 
en intervalos regulares, lo que debería de servir para 
disciplinar a los Estados parte a implementar sus 
planes de protección climática, y a motivarlos para 
incrementar gradualmente sus ambiciones de pro-
tección del clima. 
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Aunado a lo anterior, ambos tratados internacionales 
ofrecen un espacio para la reflexión, siempre bien-
venida en tanto la transformación no es sólo una 
cuestión de conversión tecnológica estructural, sino 
de cambios necesarios en los patrones de consumo 
y producción, y en los valores. Por esta razón, es 
necesario revaluar continuamente el progreso de la 
transformación tanto en el sector energético como 
en otros sectores y, de ser necesario, adaptarla a nue-
vos valores. El Acuerdo de París crea un espacio para 
la reflexión a través de los ciclos quinquenales de 
protección del clima, en los que expertos internacio-
nales reexaminarán y evaluarán los esfuerzos nacio-
nales de protección climática, y a través de las mo-
dalidades de balance mundial (global stocktakes), con 
las cuales se examinará con detalle el progreso de la 
comunidad global. Los ODS también contemplan 
un proceso de revisión cada cuatro años en el mar-
co de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
Además, a diferencia del Acuerdo de París, la agenda 
de desarrollo está sujeta a un límite de tiempo. El 
horizonte temporal marcado por el año 2030 deja 
un margen para la adaptación y la reorientación de 
posibles objetivos de desarrollo subsecuentes. 

Está aún por verse si el poder formativo de las dos 
agendas se materializará en la práctica tal como 
se esbozó teóricamente en esta investigación . Sin 
embargo, el modo en el que se concluyeron ambos 
acuerdos es motivo para ser optimista en este senti-
do. A diferencia de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, los ODS fueron negociados a través de un 
proceso innovador y muy inclusivo, y fueron corres-
pondientemente adoptados con rapidez por la Asam-
blea General. El Acuerdo de París fue el resultado 
de varios años de negociaciones. En la conferencia 
de clausura en París, la habilidad diplomática de los 
franceses en las negociaciones fue tan grande que 
lograron anular la supuesta ley natural de la diplo-
macia internacional, a saber, que las negociaciones 
siempre terminan en un compromiso mediocre al-
rededor del mínimo denominador común. En París, 
de hecho, se logró extraer de una base mediocre de 
negociación mucho más de lo que los observadores 
internacionales más optimistas hubieran esperado 
(Obergassel et al., 2015; Obergassel et al., 2016b). 
Este éxito continuó cuando el Acuerdo de París en-
tró en vigor menos de un año después de haber sido 

ratificado por un número suficiente de países. Na-
die podría haber predicho este desarrollo en París. El 
Protocolo de Kyoto había necesitado ocho años para 
entrar en vigor. Las señales que dio la cumbre del cli-
ma de Marrakech también son positivas. Los Estados 
parte tomaron posiciones claras y declararon que ni 
siquiera el 45º Presidente de los Estados Unidos de 
América podría disolver el consenso que reconoce 
que el cambio climático es un desafío de transfor-
mación. Si los Estados Unidos le dan la espalda a 
esta transformación, se dañarán a ellos mismos en 
primer lugar. 

No obstante, está claro que la transformación aún 
está por venir. La transformación de nuestras in-
fraestructuras, modelos de negocios y estilos de vida 
aún no ha tenido lugar. En este sentido, el Acuerdo 
de París y los ODS son hitos importantes, pero sólo 
marcan el inicio de la transformación. Los objetivos 
alcanzados internacionalmente aún deben ser im-
plementados en el nivel nacional. Y, en el caso del 
Acuerdo de París, las contribuciones nacionales pre-
sentadas hasta ahora no son suficientes para alcanzar 
el objetivo de protección del clima en su totalidad. 
En sentido figurado, no es hora de sentarnos, sino 
de poner manos a la obra.

6.2 La importancia de las dos agendas 
para la transformación energética 
global

¿Cómo modifican el Acuerdo de París y los ODS el 
marco de condiciones de la transformación energé-
tica global? El Acuerdo de París, y el objetivo de los 
1.5 grados centígrados en particular, hace demandas 
totalmente nuevas en cuanto a la velocidad que debe 
tomar la transformación. Si queremos evitar lograr el 
objetivo de los 1.5 grados centígrados acudiendo a la 
ingeniería climática, la descarbonización del sistema 
de suministro energético debe empezar ya. Los ODS 
identifican las siguientes condiciones para lograrlo: 
no necesitamos una simple reestructuración de los 
sistemas energéticos, sino una reestructuración que 
al mismo tiempo ayude a alcanzar los objetivos de 
desarrollo, y esto sólo es posible mediante las fuen-
tes de energía renovables. El Acuerdo de París, por 
tanto, hace el claro mandato de lograr una transfor-
mación energética global justa con base en las fuen-
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tes renovables de energía. Asimismo, constituye un 
punto de referencia al cual se pueden dirigir actores 
políticos de todos los niveles, y con base en el cual 
los Estados nacionales, en particular, pueden esperar 
que se mida su desempeño. 

El mandato de la energía renovable ya puede ubicar-
se con claridad en los planes nacionales de protec-
ción climática (es decir, las NDC). Los Estados que 
no incluyen de manera explícita la energía renovable 
en sus planes constituyen una minoría y a menudo 
han integrado otros planes explícitos de expandir 
la energía de fuentes renovables en sus políticas na-
cionales. Esto sucede, por ejemplo, en el caso de la 
Unión Europea, los Estados Unidos y México. 

Gracias a este empuje, la transformación energética 
global está entrando a una nueva fase. Los procesos 
de transformación generalmente se desarrollan en 
diferentes fases:

1. Durante la fase de incubación, se vuelve eviden-
te que a largo plazo el statu quo es insostenible. 
La condición no sostenible de diseño del siste-
ma energético muestra sus primeros síntomas.

2. Durante la fase inicial de implementación, se 
generan y discuten nuevas ideas y conceptos en 
el sistema por vez primera, pero aún no se desa-
rrolla un consenso sobre cuáles son las mejores 
opciones. La experimentación continúa.

3. Durante la fase de aceleración, las tecnologías 
que hasta entonces habían sido exitosa sola-
mente en ciertos nichos del mercado alcanzan 
su madurez, y se convierten en alternativas rea-
les frente a las tecnologías que antes predomi-
naban. La velocidad de cambio del sistema se 
incrementa.

4. Si la transformación es exitosa, un nuevo siste-
ma dominante se desarrolla durante la fase de 
estabilización. La transición energética ha sido 
completada. 

Estas fases encajan bien con una famosa cita de Ma-
hatma Gandhi: “Primero te ignoran (1), luego se 
ríen de ti (2), después te atacan (3), y entonces ga-
nas (4).” (Mersmann y Wehnert 2014: 34). La fase 

de la ignorancia llegó a su fin a más tardar con el 
Protocolo de Kyoto. De acuerdo a este modelo, el 
mundo actualmente se encuentra en la transición  
de la segunda a la tercera fase: desde hace ya tiempo, 
las fuentes renovables de energía perdieron su estatus 
de “nuevas opciones” y se establecieron en muchos 
lugares. La fase del ridículo y la negación –que hay 
un problema con el clima y que existen alternativas 
disponibles– parece estar llegando a su fin. Con el 
Tratado de París y los ODS, los desafíos del cambio 
climático han sido reconocidos internacionalmente 
y se están, al menos, esbozando soluciones. En al-
gunos países, la transformación energética está in-
cluso en una etapa más avanzada y la fase en la que 
empiezan las guerras de distribución y los conflictos 
técnicos, sociales y económicos con el sistema exis-
tente está iniciando. Si queremos que estos conflic-
tos se resuelvan con justicia, no sólo la innovación, 
el desarrollo y la expansión de alternativas son ne-
cesarios, sino que hoy en día necesitamos todavía 
más de la planificación y la ejecución de la salida 
de tecnologías y prácticas no sostenibles: se necesita 
una política de exnovación proactiva. 

6.3 Principios de una política 
exnovativa proactiva

No queda la menor duda de que la transformación 
energética global con base en la energía renovable 
y en la eficiencia energética es indispensable, y que 
ésta tendrá con certeza un efecto económico gene-
ral positivo en comparación con las consecuencias 
catastróficas de un cambio climático incontrolado. 
Pero también sabemos con certeza que no sólo ten-
drá ganadores. También habrá perdedores, espe-
cialmente donde la economía basada en la energía 
fósil hace una contribución esencial a la creación 
de valor regional. Una política de exnovación activa 
implica que estos perdedores no sean abandonados 
a las fuerzas del mercado en virtud de dos razones: 
primero, porque la transformación energética global 
sólo puede ser exitosa y sostenible en todas sus di-
mensiones y a largo plazo si no conlleva a la revuelta 
social. La máxima de la Agenda 2030 –“Que nadie 
se quede atrás”– también es válida en este contex-
to. Segundo, una visión proactiva de la exnovación 
puede ayudar a moderar la velocidad de la transfor-
mación de la sociedad en su totalidad, con el fin de 
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reducir la resistencia y asegurar, de este modo, la 
continuidad de la transformación energética. Cuál 
es la velocidad apropiada es una pregunta profunda-
mente política (véase Polanyi 1978).

En el capítulo 5 se identificaron estrategias iniciales 
de exnovación. El punto clave aquí es que la ausen-
cia de estrategia también constituye una estrategia, 
pero probablemente es la peor. Si el abandono de 
tecnologías y prácticas no sostenibles se deja simple-
mente a merced de las fuerzas del mercado, es muy 
probable que el proceso no será lo suficientemente 
rápido como para mantenerle al paso a los impera-
tivos de la política climática. Además, el peligro de 
adversidades económicas y sociales está en aumento. 

En nuestra opinión, concentrarse en los precios del 
carbono no basta tampoco como estrategia (Gawel, 
Strunz y Lehmann 2014; Hermwille, Obergassel y 
Arens 2016). Aunque desde la perspectiva econó-
mica el precio global del carbono es una solución 
elegante que ciertamente puede acelerar la salida del 
carbón, del petróleo y del gas, en la práctica se ha 
demostrado que es una idea vulnerable a la presión 
política. El Régimen de Comercio de Derechos de 
Emisión de la Unión Europea, EU ETS es el mejor 
ejemplo de ello. Debido a que las crisis económica y 
financiera no se pudieron haber previsto cuando se 
fijaron los límites máximos de emisiones, el EU ETS 
creó un excedente acumulado de derechos de emi-
sión. Como resultado, el precio del carbono cayó en 
picada y desde entonces lleva varios años en niveles 
tan bajos que ya no es un incentivo serio (Morris 
2013). A pesar de ello, no fue posible aumentar el 
objetivo de reducción de emisiones para retirar de 
manera efectiva del mercado el excedente de dere-
chos y restaurar así un precio del carbono efectivo.

En nuestra opinión, una estrategia óptima de ex-
novación fijaría una fecha límite clara para el uso 
de tecnologías no sostenibles. El primer consenso 
nuclear alemán negociado en el año 2000 es un pre- 
cedente que podría aplicarse a otros casos. Un ins-
trumento de esta naturaleza debería de ir siempre 
acompañado de medidas de política preventiva 
estructural, tal como ha sido previsto por la Con-
federación Sindical Internacional. En aquellos lu-
gares donde se concentran los efectos negativos 
de la transformación es necesario invertir desde el 

principio en la capacitación inicial y continua de los 
trabajadores afectados y en la diversificación de los 
sistemas económicos regionales. 

Mientras dicha estrategia combinada de innovación 
no sea políticamente factible, las campañas de des-
inversión pueden ser un instrumento efectivo para 
acelerar la transformación energética. Dichas cam-
pañas no depende de decisiones políticas de alto ni-
vel, y pueden ser organizadas por miembros de la 
sociedad civil de forma descentralizada. 

6.4 Los pasos a seguir

La transformación de los sistemas energéticos ha es-
tado ganando momentum alrededor del mundo en 
los últimos años. El Acuerdo de París y la Agenda 
2030 con van de la mano con el inicio de una nueva 
fase en la transformación energética global. Sin em-
bargo, el progreso de esta transformación no se per-
petúa a sí mismo. Si queremos que las próximas fa-
ses de la transformación energética sean moldeadas 
por la política y no sean simplemente el resultado de 
procesos económicos en su mayor parte incontrola-
dos, el primer paso a seguir es enfocarse en el lado 
menos grato del proceso de destrucción creativa. 

La exnovación de tecnologías y prácticas no soste-
nibles debe volverse parte de la agenda política na-
cional e internacional. En el contexto de la transfor-
mación energética global, la salida de la generación 
de energía a partir del carbón es el primer punto de 
la agenda, porque el carbón es el combustible fósil 
que más daña al clima. El porcentaje de reservas de 
carbón económicamente recuperables que deben 
mantenerse bajo tierra para limitar el calentamiento 
global significativamente por debajo del límite de 2 
grados centígrados es mucho más grande que el de 
las reservas de petróleo y de gas (McGlade y Ekins 
2015). 

Sin embargo, las estrategias de exnovación todavía 
requieren de mucha investigación. Existen mu-
chas preguntas aún por contestar: ¿qué dinámicas 
moldean los procesos de exnovación?, ¿quiénes son 
exactamente los perdedores?, ¿qué barreras políticas 
y socio-culturales existen?, ¿en qué forma concreta se 
manifiestan las estrategias de exnovación?, ¿qué po-
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sibilidades hay de que se dé una cooperación inter-
nacional?, ¿qué tipo de apoyo se podría ofrecer a los 
países en desarrollo si realmente aceptan abandonar 
el uso del carbón?.

La transformación energética global ya inició su 
curso. Sin embargo, sigue siendo un inmenso de-
safío. Incluso podemos asumir que este desafío se 
volverá todavía más grande si los conflictos políticos 
adquieren más protagonismo. Es cada vez más claro 
que la transformación no sólo tiene ganadores, sino 

también perdedores. Sólo si logramos desmantelar 
las estructuras no sostenibles de manera ordenada 
será posible distribuir los impactos negativos con 
justicia. Crear transiciones socialmente aceptables 
será fundamental en este proceso, porque sólo así la 
transformación energética global puede ser equitati-
va. El mundo está al inicio de esta tarea. El Acuerdo 
de París y los ODS envían una señal muy clara de 
por dónde empezar y proveen orientación y certeza 
en cuanto a la dirección del cambio también para 
este lado de la transformación. 
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ANÁLISIS

¿En camino a una transformación 
energética global justa?  
El poder formativo de los ODS  

y el Acuerdo de París

Lukas Hermwille
Noviembre 2017

n El Acuerdo de París sobre el cambio climático y la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible con sus Objetivos para el Desarrollo Sostenible 
(ODS) delinean un marco de referencia legal internacional para la inmi-
nente transformación energética global. Gracias a este marco, es ahora 
posible darle forma a una transformación encaminada a la construcción 
de una economía y una sociedad sostenibles globales, evitando así que 
ésta esté regida por las consecuencias catastróficas de un cambio climático 
descontrolado.

n Las dos agendas sólo pueden llevarse a cabo de manera conjunta. Sin de-
sarrollo sustentable, los objetivos de protección del clima del Acuerdo de 
París no pueden ser alcanzados. Y a la inversa, sin la protección del clima, 
los Objetivos para el Desarrollo Sostenible tampoco podrán lograrse ni en 
los países en desarrollo ni en los industrializados. Las fuentes de energía 
renovable son un componente clave de ambos esfuerzos.

n Sin embargo, el crecimiento aislado de la energía renovable no es sufi-
ciente para asegurar que la transición energética será lograda en el debido 
tiempo. Aunado a esto, la salida de las fuentes de carbón, petróleo y gas 
debe organizarse de tal modo que los cambios estructurales necesarios 
sean realizados con justicia y sean aceptados por la sociedad. Sólo así pue-
de garantizarse que la transformación sea constante y pueden prevenirse 
fracturas sociales.
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